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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones «Dr. Raúl 

Alfonsín» del Concejo Municipal, a las 20:00 del jueves 09 

de diciembre de 2021. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Buenas noches, a todas y a todos.  

Con número reglamentario, declaramos abierta la sesión. 

Quieren sacar fotos, bueno, mientras hablamos.  

Felicitaciones, concejal Toniolli, por la jura de ayer, estaba muy elegante. Lo vamos a 

extrañar. 

 

2.— Asuntos entrados   

Sra. Presidenta (Schmuck).—Bueno, vamos a poner ahora en consideración el listado de Asuntos 

Entrados. Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Sí, presidenta, para solicitar el ingreso de tres expedientes: 261.668, 261.672 y 261.670. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿alguien más quiere ingresar? Sí, concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Sí, señora presidenta, para pedir el ingreso de los expedientes 261.669 y 261.671. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿alguien más quiere ingresar?  Sí, concejala Ferrero. 

Sra. Ferrero.— Para solicitar el ingreso, señora presidenta, de dos expedientes: el 261.640 y el 

261.641. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿alguien más? 

Bueno, si nadie más va a ingresar proyectos al listado de Asuntos, ponemos en consideración. 

Se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

3.— Plan de Labor Parlamentaria  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Corresponde, entonces, poner en consideración el plan 

elaborado por la comisión de Labor Parlamentaria. 

¿Alguien tiene que hacer alguna incorporación? Todas las que conversamos durante todo el 

día, están todas, están, están todas. ¿La de la concejala Rueda está la última que mandamos, que era 

el beneplácito? ¿Está? Ese no, entonces, concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Para pedir el ingreso del 261.660. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bueno, entonces, con esta modificación propuesta por la concejala 

Rueda, que se incorpore al Plan de Labor Parlamentaria, ponemos en consideración el Plan. Se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

4.— Versiones taquigráficas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se pone en consideración para su aprobación, las versiones 

taquigráficas correspondientes a la sesión ordinaria del 4 de noviembre de 2021 y a la sesión ordinaria 

del 18 de noviembre de 2021. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 
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5.— Resoluciones Administrativas: Autorización contratación directa servicio de limpieza; 

autorización contratación servicio equipo de fotocopiadoras; autorización licencia sin goce de 

haberes agente Garate, Graciela; regularización situación de adscriptos; autorización entrega 

de subsidios. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pasamos a votar el listado de resoluciones administrativas. 

(Lee) «Expediente 995-R-2021– Labor Parlamentaria – Autoriza contratación directa servicio 

de limpieza. Expediente 996-R-2021 – Labor Parlamentaria – Autoriza contratación servicio de 

equipos de fotocopiadoras. Expediente 997-R-2021 – Labor Parlamentaria – Garate, Graciela: solicita 

licencia sin goce de haberes para ocupar cargo a partir del 10 de diciembre. Expediente 998-R-2021 

– Concejo Municipal – Regulariza situación de adscriptos. Expediente 999-R-2021 – Labor 

Parlamentaria – Autoriza entrega de subsidios. 

Se ponen en consideración las resoluciones administrativas. 

—Se practica la votación de las resoluciones 

administrativas a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Mayoría reglamentaria. 

 

6.— Indicación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Gracias, señora presidenta. No, estaba revisando el Orden del Día y estaría faltando un 

expediente, al menos, de mi autoría, que juntó las firmas, pero que no está, que es el 261.538, 

comisiones de Gobierno y Presupuesto, Programa Conexión Ciudad. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pero si ese estaba, había juntado la firma y todo, estuvimos hasta 

recién.  

Sra. Tepp.— Sí, excepto que alguien tenga en su Orden del Día. 261.538 en el Orden del Día.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bueno, el sistema no, no...Ahí Sistemas se está fijando y sino… 

Sra. Tepp.— Gobierno y Presupuesto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Es uno de los expedientes que se trató hoy, quizás… Y que juntó las 

firmas, de hecho, estuvimos esperando hasta hace un rato. 

Sra. Tepp.— Comisión madre es Gobierno. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Si el sistema no lo incorporó, lo incorporamos al Orden 

del Día, concejala, total está acá, todos son testigos de que se trató y que se juntaron las firmas, no se 

preocupe. 

Sra. Tepp.— Perfecto, gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Porque si no lo incorporan, lo vamos a incorporar nosotros. Okey. 

 

7.— Creación Programa de cirugías reconstructivas estéticas para personas víctimas de 

violencia de género  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pasamos ahora a considerar los expedientes del Orden del Día n.° 21. 

 Se tratará el asunto n.° 1, expediente 259.378-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Magnani. 

Sra. Magnani.— Sí, es para intervenir sobre los expedientes, voy a hacer breve en función de la hora. 

Pero no podía dejar de mencionarlo, porque la verdad es que tanto éste, el 1, como el segundo tema 

que sigue en el orden, son dos expedientes motorizados por organizaciones vinculadas a la defensa 

de derechos de las mujeres, y me parece importante hacer una mención. 

Quisiera también agradecerle a la concejala Lorena Carbajal, a la concejala Susana Rueda, a 

Daniel Teppaz, que se hizo presente en la comisión de Feminismos, también representando al 

Ejecutivo, para darnos una opinión sobre estos proyectos.  

file:///C:/Users/Concejo-/Desktop/2021-12-09/S.%2009-12-2021%20(Turnos%20Lorena).docx%23_4.—_Resoluciones_administrativas:
file:///C:/Users/Concejo-/Desktop/2021-12-09/S.%2009-12-2021%20(Turnos%20Lorena).docx%23_4.—_Resoluciones_administrativas:
file:///C:/Users/Concejo-/Desktop/2021-12-09/S.%2009-12-2021%20(Turnos%20Lorena).docx%23_4.—_Resoluciones_administrativas:
file:///C:/Users/Concejo-/Desktop/2021-12-09/S.%2009-12-2021%20(Turnos%20Lorena).docx%23_4.—_Resoluciones_administrativas:
file:///C:/Users/Concejo-/Desktop/2021-12-09/S.%2009-12-2021%20(Turnos%20Lorena).docx%23_5.—_Resoluciones_administrativas:


11° S. ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 9 DE DICIEMBRE DE 2021   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 10 

Pero, bueno, principalmente aclarar que si bien estamos en un momento histórico donde se 

sancionaron muchas leyes a nivel nacional en favor de erradicar la violencia contra las mujeres, 

todavía creo, o es opinión digamos de muchas de las organizaciones y de las concejalas, que falta en 

el orden administrativo de todos los Estados subnacionales, generar mecanismos para hacer efectivos 

esos derechos, ¿no? Estas dos ordenanzas van en este sentido. Una: establecer como un derecho en el 

ámbito de la salud municipal, la cirugía reparadora para mujeres y niñes que hayan sufrido 

consecuencias físicas de estar sometidos a procesos de violencia o abuso; y el segundo: tiene que ver 

con habilitar el Teléfono Verde para recepcionar denuncias por situaciones de violencia obstétrica, 

en ámbitos de la salud municipal. Esto modifica una ordenanza, que en realidad propuso la concejala 

Fernanda Gigliani, que fue la ordenanza que incorpora al servicio del Teléfono Verde el 

asesoramiento para situaciones de violencia obstétrica. En este caso lo que hacemos es hacer una 

pequeña modificación a esa a esa ordenanza de la concejala Gigliani, agregando que cuando sean 

casos que ocurren en el ámbito municipal, pueda a la vez iniciarse un sumario administrativo, un 

proceso de investigación que derive en una sanción, porque nos parecía que establecer el mecanismo 

de denuncia de la violencia obstétrica sin que existiera un mecanismo de sanción, de investigación, 

terminaba siendo ineficaz a la hora de proteger el derecho de las mujeres. La violencia obstétrica se 

enmarca como una de las formas de violencia contra la mujer, y es una de las formas invisibilizadas 

y naturalizadas por el sistema de salud, y por nuestro sistema cultural, por nuestra cultura 

generalmente se naturaliza imponerle a la mujer cuándo tiene que ser inducida al proceso de parto 

con medicamentos, patologizar el proceso de embarazo, no permitirle a la mujer definir cómo quiere 

dar a luz, no permitirles a las personas gestantes estar en compañía, o a decidir adónde van a dar a 

luz.  

Todas estas cosas han sido discutidas, han sido legisladas, y lo que hace falta es que los 

Estados generen mecanismos administrativos para hacer efectivo este derecho.  

Mencionar también que, con la concejala Gigliani en el 2020, protagonizamos denuncias 

públicas porque en el marco de la pandemia, y escondiendo detrás de los protocolos COVID, se 

lesionaron muchas veces los derechos de las personas gestantes, impidiéndoles estar acompañadas en 

el proceso de parto, postparto. 

La verdad es que quería agradecerles a todas las concejalas que podamos haber avanzado en 

la sanción de estas dos ordenanzas. Nos parece que es un paso más de los muchos que tenemos que 

seguir dando para igualar derechos.  

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias a usted, concejala Magnani. Si nadie más usa de la 

palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

8.— Creación canal de recepción de denuncias administrativas ante situaciones de violencia 

obstétrica  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 2, expediente 259.532-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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9.— Establecimiento promoción y garantía de empleabilidad de mujeres en la construcción y 

obras a cargo del municipio  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 3, expediente 259.990-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Zeno. 

Sr. Zeno.— Gracias, presidenta. 

Bueno, muy contentos de poder estar aprobando esta ordenanza. Agradezco a la presidenta de 

la comisión de Feminismos y a toda la comisión también. Y a la presidenta de ambas comisiones, que 

tuvo también comisión de Producción y comisión de Presupuesto.  

Es una propuesta que venimos trabajando desde hace bastante tiempo con un grupo de mujeres 

de una ONG que se llama «Arriba mujeres», que ya fue declarado de interés municipal lo que vienen 

realizando en nuestra ciudad. Tiene que ver con brindar cursos de capacitación en distintos oficios 

que habitualmente están relacionados con los hombres.  

Tuve la suerte de poder llevarle la declaración de interés y poder conversar con ellas. En ese 

caso el oficio era pintura, les estaban enseñando a pintar. Y la verdad que cuando uno escuchaba los 

testimonios, lo que pasa en los barrios cuando una mujer le dice a su pareja que va a arrancar un curso 

para capacitarse para ser pintora, la verdad que era muy duro escuchar la respuesta que recibían de 

parte de sus familiares, de su entorno; y era muy gratificante verlas ya terminando el curso, muchas 

de ellas pudiendo trabajar, y pudiendo acceder a un oficio que está muy vinculado con el hombre. 

A partir de esa situación se nos ocurrió presentar esta ordenanza que tiene que ver, por un 

lado, con obligar al Municipio que en sus capacitaciones haya paridad, o sea que haya un 50 % de los 

aspirantes a esos cursos de formación que sean mujeres; y, por otro lado, a que en los procesos de 

adjudicación de las licitaciones que tenga el Municipio haya una prioridad en aquellas empresas que 

cuenten con más personal de mujeres entre sus trabajadores. Creemos que es una forma de seguir 

incentivando este cambio que viene dando nuestra sociedad, a partir de la lucha feminista.  

Recién le comentaba a la concejala Ferrero: creo que es la primera ordenanza que sale de la 

comisión de Feminismos cuyo autor es un hombre; y yo fui un poco el que impulsó algunas cuestiones 

en la comisión de feminismos (aplausos); fui un poco el que impulsó en la comisión de Feminismos 

algunas cuestiones vinculadas en un primer momento a esto de que la conformación eran todas 

mujeres y de por qué no tenía también que haber hombres; no para liderar, obviamente, porque se 

entiende que eso lo lideran las mujeres, sino también para de alguna manera obligar a que el hombre 

también se incorpore a este proceso de construcción que se está viviendo en nuestra sociedad, insisto, 

producto de la lucha de las mujeres. 

Así que muchas gracias a todas las comisiones por el acompañamiento. Allá va la ordenanza 

y aprovecho para saludarla a Viviana Imperiale, que es la mujer que el otro día estuvo en la comisión 

de Feminismos, y es una mujer con mucha pasión, con mucho compromiso, y que pone el cuerpo, 

pone el alma para tratar de seguir transformando la realidad de muchas mujeres. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Muchas gracias, concejal Zeno. Si nadie más va a hacer 

uso de la palabra, ponemos en consideración el expediente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

10.— Creación sello «Acá entramos todes» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 4, expediente 261.225-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Ferradas. 

Sra. Ferradas.— Muchas gracias. Breve. La ordenanza que vamos a votar ahora crea un sello; el 

sello «Acá entramos todes», que tiene dos objetivos claros. Por un lado, otorgar capacitación sobre 

violencia de género a locales que comercialicen indumentaria en la ciudad; y también bonificar con 

tasas de descuento en el DReI a aquellos que lo hagan en, por lo menos, seis talles diversos, e incluso 

que comercialicen ropa sin género. 

Entendemos que es una temática en la que el Estado local puede comprometerse y brindar 

herramientas como la que vamos a hacer ahora, amparado en diferentes legislaciones. Por un lado, la 

ley nacional de talles que se votó en 2019 y que está en este momento junto al INTI recorriendo el 

país un escáner para poder hacer una muestra de cuerpos diversos de manera federal en todo el país, 

que se va a repetir cada diez años; y va a construir una tabla unificada de talles para que todos los 

comercios estén obligados a marcar sus prendas de la misma manera, y quienes vayamos a esos 

locales no tengamos dudas de qué talle somos y podamos adquirirlos indistintamente en cada marca. 

También tenemos una ley provincial, reglamentada en 2013, que supondría que los comercios de 

nuestra provincia tienen la obligatoriedad de tener talles entre el 48 y el 58 en indumentaria femenina, 

cosa que claramente no sucede. 

Este es un problema que muchas veces queda invisibilizado por cuestiones de vergüenza, de 

autocastigo de quienes vamos a los comercios y no encontramos las prendas que deseamos para 

vestirnos, y hay una organización en nuestro país que no quiero dejar de nombrar, que es AnyBody 

Argentina, que viene dándose pelea para poder generar políticas públicas en este sentido, sobre todo 

con una encuesta de talles que viene sosteniendo desde 2017, y que en su última edición da cuenta de 

que siete de cada diez argentinos y argentinas tenemos dificultades al momento de comprar una 

prenda, reproduciendo momentos de discriminación, reproduciendo violencia simbólica que es 

importante atender y tratar de construir conciencia y también normativa para seguir transformando, 

como viene haciendo el movimiento feminista, lo que naturalmente se quiere imponer como cultura, 

como cuáles son los cuerpos que tienen derecho a vestirse, cuáles son los cuerpos que tienen derecho 

a mostrarse y cuáles tienen que estar escondidos y limitados en su posibilidad de vestirse según su 

deseo lo indique. 

Así que estamos muy contentos también de poder aprobar esta ordenanza. Espero un aplauso 

de la ordenanza de Feminismos, como se le dio recién al concejal Zeno. (Aplausos). Muchas gracias; 

fueron muchas las ordenanzas de la comisión de Feminismos que protagonizamos las mujeres. Nada 

más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Ferradas. Si nadie más hace uso de la palabra, 

corresponde votar el despacho. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

11.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 5, expedientes 261.400-S-2021, 261.403-S-

2021 y 261.445-S-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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12.— Solicitud otorgamiento permiso de venta ambulante 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 6, expediente 255.472-P-2020. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

13.— Creación de instancias participativas para definición de nomenclatura de calles 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 7, expediente 257.594-P-2020. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

14.— Incorporación de sistemas de comunicación interactivos para atención al público 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 8, expediente 259.580-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejal López Molina, tiene la palabra. 

Sr. López Molina.— Gracias, presidenta. El proyecto de ordenanza que sometemos a votación tiene 

que ver con la incorporación de un nuevo sistema de atención al público basado en tecnología e 

inteligencia artificial que pueda dar respuestas en tiempo real, 24 horas, incluso con una interfaz que 

vaya resolviendo problemas a partir de que esa misma inteligencia artificial vaya aprendiendo las 

respuestas.  

Son conocidos como chatbots. El más conocido hoy en nuestro país es un sistema reconocido 

nacional e internacionalmente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el nombre de Boti, que 

ya en sus primeros tiempos de vida tuvo trescientas mil personas intercambiando mensajes de ida y 

vuelta con una aplicación que da respuestas a problemáticas de todo tipo: cortes de tránsito, eventos 

de cercanía, atención ciudadana en general, transporte público, contención familiar, acoso, consultas 

de centros de atención sanitaria. Mucha intervención también tuvo en momentos de consulta en el 

pico de la pandemia, alcanzando este año, 2021, cinco millones de interacciones con foco 

precisamente en los tests COVID. 

Nos parecía importante generar un marco normativo para que luego, y así como lo ha dicho 

en su momento públicamente el secretario de Modernización de esta Municipalidad se pueda avanzar 

sí con un sistema que tenga estas características. 

Tuvimos la oportunidad con la comisión de Control de visitar el Centro Integrado de 

Operaciones Rosario, el Cior planteándole la posibilidad de que además de la atención tradicional, 

además de los canales habituales que muchas veces terminan después en una atención con una persona 

humana poder incorporar estos sistemas. El planteo fue que estaban de acuerdo, no somos ingenuos 

y sabemos que avanzar en estas tecnologías también se encuentra siempre con una restricción 

presupuestaria porque utilizan plataformas que cobran por ese servicio que les prestan a los distintos 

gobiernos. 
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Existe la posibilidad de generar una plataforma propia, pero creo que ese es el desafío que 

queda a partir de ahora y para eso también la semana pasada hemos votado un presupuesto municipal 

donde la partida de la Secretaría de Modernización crece considerablemente. 

Nos parecía que así como lo hicimos en la ordenanza n° 10.230 donde nosotros aportamos el 

perfil ciudadano digital y el concejal Agapito Blanco, la plataforma de gestión documental, esta es 

un aporte más a incorporar tecnología que redunde en beneficios en la atención de los vecinos de la 

ciudad de Rosario.  

Gracias presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejal. Si nadie más va a hacer uso de la palabra, 

corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

15.— Solicitud estudio de factibilidad de permiso de venta ambulante 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 9, expediente 260.101-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

16.— Ratificación decreto 1312 DEM prórroga vigencia de habilitaciones otorgadas 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 10, expediente 260.595-I-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

17.— Solicitud cumplimiento decreto 58.821 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 11, expediente 260.908-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta; estamos votando el cumplimiento del decreto 58.821 que 

lo votamos hace un poco más de un año, en realidad lo votamos cuando algunos vecinos de la zona 

norte informaron acerca de la situación que se estaba viviendo en la zona del espigón Maciel en la 

zona norte de la ciudad de Rosario, uno de los pocos accesos públicos en la ciudad al río, y el espigón 

además de estar vedado al acceso público, no se puede transitar por la zona, también es cierto que 

hay una serie de movimientos en esa zona, que hay algunas maquinarias, algunas personas que han 

hecho, han tirado escombros como para poder generar otro tipo de…, intervenir desde lo humano un 

área natural. Por eso le pedimos a la Municipalidad de Rosario que informe acerca de eso para poder 

hacer las acciones necesarias. 

Nos hemos encontrado también que hay toda una reactivación, un movimiento vecinal a favor 
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de tener el espigón Maciel habilitado, así que agradecemos que estemos votando la ratificación del 

decreto 58.821 del año pasado. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala López. Si nadie más va a hacer uso de la 

palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

18.— Solicitud estudio para autorización muelle en Parque Independencia  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 12, expediente 261.169-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

19.— Solicitud otorgamiento permiso de venta ambulante 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 13, expediente 261.519-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

20.— Creación Programa Conexión Ciudad 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 13 bis, expediente 261.538-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Sí, señora presidenta, antes de pasar al expediente de orden n° 14 y particularmente a 

los expedientes de Planeamiento y Urbanismo le voy a solicitar incorporar el expediente que tenía 

comisión madre Gobierno, que por el error de sistema no estuvo en el Orden del Día, es el expediente 

261.538-P-2021, Programa Conexión Ciudad, de nuestra autoría, no sé si tenemos que votar eso 

primero. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No, no hay que votar nada porque es un error de sistema. Crea 

Programa de Conexión Ciudad.  

Tiene la palabra la señora concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Señora presidenta, de manera muy breve, el proyecto que estamos aprobando como su 

nombre lo indica, es la creación de un programa en el marco de la ciudad de Rosario que consiste 

básicamente en la ampliación de la infraestructura necesaria para poder brindar servicios de internet, 

ya sea de manera gratuita y libre como así también accesible, fundamentalmente en los barrios 

populares de nuestra ciudad e instituciones intermedias sin fines de lucro, básicamente para poder 

promover la inclusión digital y aportar, achicar y reducir las brechas tecnológicas y digitales que aún 

existen y que claramente profundizan las desigualdades sociales y territoriales existentes en nuestra 

ciudad. 
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La autoridad de aplicación de este programa va a ser la Secretaría de Modernización y 

Cercanía que en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat pretenden llevar adelante 

acciones tendientes a expandir la red urbana wifi en los barrios populares de la ciudad. 

Sobre el financiamiento del programa hay parte de las partidas presupuestarias que fueron 

contempladas en el presupuesto municipal que aprobamos la sesión anterior, y al mismo tiempo 

encomendamos al Ejecutivo la posibilidad de hacer convenios, tanto con el gobierno nacional como 

así también con el gobierno provincial, en el marco del programa de Inclusión Digital y 

Transformación Educativa, Santa Fe más Conectada, ley que se votó hace algunas semanas atrás. 

Por último, también, la posibilidad de gestionar financiamiento de organismos 

internacionales.  

Y si se quiere un cuarto artículo, que después se instrumenta a partir de los artículos 5° y 6° 

que incorporan la herramienta del convenio que pueda realizar la Municipalidad de Rosario con las 

empresas prestatarias del servicio de internet para nosotros con prioridad y de alguna manera, 

apuntando a poder trabajar con las empresas locales que existen en la ciudad de Rosario con capitales 

locales que tienen ya varios años de experiencia en la ciudad, para eso instrumentamos a sugerencia 

del Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de establecerlo a partir de las sumas de la 

actividad de provisión de servicios de internet que fueron, de alguna manera, presentadas en los 

ingresos brutos totales, anuales, devengados del calendario inmediatamente anterior. 

Lo que buscamos con las firmas de los convenios por parte del Departamento Ejecutivo 

Municipal con estas empresas locales prestatarias del servicio de internet es la posibilidad de llevar 

adelante una alianza, si se quiere estratégica, virtuosa donde el sector privado se comprometa con 

este desafío de poder extender la infraestructura digital en las zonas más vulnerables de nuestra 

ciudad.  

Para eso los convenios queremos que tengan tres objetivos, básicamente, la posibilidad de que 

las empresas se comprometan a un plan de infraestructura que priorice la llegada de fibra óptica a los 

barrios populares de nuestra ciudad. Por otro lado, la posibilidad de realizar bonificaciones en el 

servicio de internet para instituciones educativas, sociales, culturales y deportivas de nuestra ciudad, 

que no persiguen fines de lucro pero que claramente el servicio del acceso a internet de alguna manera 

mejora las condiciones de los servicios que prestan, y en tercer lugar la posibilidad de seguir 

ampliando los espacios públicos de nuestra ciudad ya no solamente en el área del macrocentro, 

espacios públicos que tengan servicio gratuito de wifi para toda la ciudadanía. 

 El beneficio que instrumentamos al Ejecutivo para que pueda otorgar a estas empresas es una 

reducción de hasta el 30 % del DReI, siempre y cuando se hayan cumplimentado los objetivos que 

están establecidos en los convenios; y tales convenios van a tener, por un lado, una duración máxima 

de hasta doce meses con posibilidad de renovación, y por el otro lado van a ser remitidos al Concejo 

Municipal para su conocimiento. 

 Hemos recibido propuestas de varios bloques. Había ya un texto unificado en la comisión 

conjunta, pero a pedido de la concejala Irizar vamos a incorporar una modificación, en el artículo 4 y 

en el artículo 7. 

 En el artículo 4, dejar claramente establecido que los convenios no implican ninguna 

erogación por parte del Municipio, y en el artículo 7, que los convenios se van a hacer siempre y 

cuando el Departamento Ejecutivo Municipal considere que son convenientes en términos 

económicos y sociales. 

 Con estas modificaciones que acerco ahora por Secretaría Parlamentaria, estaríamos en 

condiciones de poner a consideración el expediente. 

 Le consulto a la concejala López si quiere incorporar su firma, porque había sido su intención, 

pero había cerrado el sistema oportunamente. Y la concejala Gigliani también quiere sumar su firma. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Las concejalas López y Gigliani suman sus 

firmas. 
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 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en 

particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

21.— Autorización excepción al Código Urbano y/o Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 14, expediente 253.513-I-2019. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.— Gracias, señora presidenta. 

 Es para solicitar permiso para la abstención de nuestro bloque en este expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Corresponde votar la autorización para la 

abstención de las concejalas Ferradas, Tepp, Pellegrini y el concejal Salinas. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en 

particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

22.— Creación programa, acceso a viviendas para mujeres y colectivo LGTBIQ+ en situación 

de violencia de género, trata de personas y familiares de víctimas de femicidios y feminicidios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.º 15, expediente 257.368-P-2020. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

 En la sesión de la semana pasada, cuando aprobamos el Presupuesto Municipal de nuestra 

ciudad, dentro de las cuestiones que hemos analizado fue la incorporación al Banco Municipal de 

Rosario de cien millones de pesos para que, todo lo que significa el acceso a vivienda y a alquileres 

pueda ser mucho más accesible, justamente valga la redundancia, para rosarinos y rosarinas. 

 Y en ese mismo marco, que vamos camino a tratar de acompañar a las familias de nuestra 

ciudad con esta situación tan difícil, como es el acceso a la vivienda, proponemos este programa que 

ya tiene un tiempo en el Concejo Municipal, y que esta es una buena oportunidad como para debatirlo 

y avanzar. 

 Si hay algo en lo que tenemos una gran deuda de todos los sectores de los distintos niveles del 

Estado, es justamente poder acercar políticas públicas de ampliación de derechos en lo que significa 

el hábitat. 

 Y esta propuesta va, justamente, en el sentido de fortalecer algunos sectores vulnerables para 

el acceso, no en forma directa, sino como una priorización de lo que significan las familias que tienen 

situaciones de violencia de género, las personas que sufren trata y las familias que han sufrido la 

pérdida de una mujer integrante de la familia a manos de femicidas. 
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 Y en ese marco, esta ordenanza va justamente de la mano de lo que votamos la semana pasada. 

La intención de priorizar este programa de acceso a la vivienda para mujeres y personas del colectivo 

LGBTIQ+ en situación de violencia de género, trata de personas y familiares de víctimas de 

femicidios y feminicidios, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo y Hábitat en coordinación, por 

supuesto, con la Secretaría de Género, que es quien puede avanzar, controlar y tener en claro el 

acompañamiento que se hace de tantas familias, tantas mujeres y tantas personas del colectivo de 

diversidad. 

 Pero además no significa solamente la posibilidad de una nómina y una priorización, sino 

también que el Estado tenga un rol activo para formular convenios con distintas organizaciones no 

gubernamentales, con el Estado nacional, con el Estado provincial, con empresas, con el sector 

privado. Por eso también que le damos un rol destacado a lo que es el Consejo Económico y Social 

de la ciudad de Rosario, donde siempre las fuerzas vivas, como esta antigua denominación, se tiene 

de los sectores que dinamizan la economía y el acceso a derechos en la ciudad, con la pertenencia tan 

heterogénea que transitamos los y las rosarinas, un lugar de discusión y de posibilidad de avanzar en 

políticas concretas, y conquistas. 

 La verdad que estoy orgullosa de que podamos votar esta propuesta, esta ordenanza, que 

seguramente va a ir acompañada de las mejores políticas. No dudo que desde el Municipio, y 

especialmente usted, señora presidenta, le va a poner mucha garra para podamos seguir caminándolo, 

junto también con el Banco Municipal, y con todas las estrategias que podamos hacer para poder 

contener, incorporar, a víctimas de violencia de género, a personas que han pasado por situaciones de 

trata, a personas del colectivo de la diversidad, a las familias de víctimas de femicidios y feminicidios. 

Y sobre todo, también, la posibilidad de que el Estado, desde el rol de la política que nos vivimos 

interpelando, podamos también, entre todos, generar espacios de diálogo y construcción con 

organismos que no están estrictamente vinculados a la gestión pública, sino a la gestión cotidiana de 

lo privado en el Municipio. 

 Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala López. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

23.— Viabilidad para ampliación estación de servicio, excepción al Código Urbano y/o 

Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 16, expediente 257.762-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, presidenta. 

 Tal cual lo planteamos en la comisión de Planeamiento, en este caso, a pesar de lo que algunos 

concejales nos planteaban, no estaba —a nuestro entender— estimada la superficie a registrar en 

infracción. Esto es algo que incluso alertaba el informe final de Fiscalización Urbanística, donde 

establecía que la superficie, que por encontrarse en transgresión al Código Urbano debería tenerse en 

consideración para el cálculo, no ha sido cuantificada por la Dirección General de Obras Particulares, 

ni se observa esquematizada en los planos visados. Y otra de las cuestiones que habíamos planteado 

es que faltaba un estudio hidrogeológico sobre suelo y napas subterráneas, que había sido requerido 

en nota, enviado también desde Fiscalización Ambiental al Área de Habilitaciones. 

 Así que entendemos que no estaban todos los elementos necesarios para analizar el 

expediente, y por eso no lo vamos a acompañar. 



11° S. ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 9 DE DICIEMBRE DE 2021   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 19 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

 Es para solicitar que el Cuerpo nos permita abstenernos a la concejala Gómez Sáenz y a mí. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Corresponde votar la autorización para la abstención de 

las concejalas Gómez Sáenz y López…¿está Alejandra [Gómez Sáenz]? 

—La concejala Gómez Sáenz no está presente en el recinto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En este momento no. Entonces de la concejala López. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular, por 

pulsadores. Para votar por pulsadores, por ejemplo, hay que sentarse, para estar cerca del botón en 

donde hay que votar. Gracias. 

—Dialogan. 

—Se practica la votación por pulsadores. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. 

 

24.— Autorización suscripción convenio urbanístico  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 17, expediente 258.518-I-2021. 

—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

25.— Viabilidad para proyecto edilicio  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 18, expediente 260.196-I-2021. 
—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Plan Especial Avenida de las Tres Vías Luis C Carballo  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 19, expediente 260.464-I-2021. 
—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Sí, señora presidenta. 

Por un lado… Ahora le cuento Gigliani, le cuento a usted y a toda la sesión, le voy a acercar 

por secretaría parlamentaria una modificación que fue acordada en la comisión de Gobierno, en el 

artículo 6°, inciso 6.1. ¿No sé qué está pasando? 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Hoy están todos realmente muy charlatanes, y la verdad es que a las 

12 se convierten en calabazas varios. Entonces les pido por favor que estén atentos, primero, segundo, 
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si se levantan al baño, a conversar, lo que sea, saquen la tarjetita porque, si no, aparecen para votar. 

¿Se entiende? Muy bien. Ahora volvemos. Gracias.  

Perdón, concejala Tepp, estaba en uso de la palabra. 

Sra. Tepp.— No, por favor. 

Bien, estamos votando un expediente que es la adecuación de una normativa de un plan que 

ya fue aprobado en el año 2010, es la adecuación respecto a algunos cambios que hubo con la nueva 

legislación para el sector del área de tejido que involucra a este proyecto. Si bien el proyecto en 

términos urbanísticos, desde nuestro bloque, no merece mayores objeciones respecto a las 

características, a las alturas que están previstas, etcétera, sí entendemos que hay alguna cuestión que 

tiene que ver con una interpretación de la normativa, la ordenanza especial de esta zona, del año 2010, 

ya establece los indicadores para este sector. Ahora bien, es un sector que involucra un proyecto de 

más de 5000 metros cuadrados, con lo cual, si uno analiza la normativa que se aprobó posteriormente, 

en el año 2012, uno claramente diría que este proyecto debería venir como con un plan de detalle al 

Concejo Municipal para tener su aprobación. Para nosotros sería lo ideal en términos de poder, sobre 

todo discutir la necesidad de compensaciones por la magnitud que tiene el proyecto.  

Ahora bien, entendemos que es discutible, si se quiere en términos legales, porque estamos 

hablando de un sector que tiene una ordenanza con una regulación especial, del año 2010.  

Esta objeción, si se quiere más jurídica, la saldamos con la incorporación que le voy a acercar 

en la modificación del artículo 6°, que incorpora la leyenda, «ello en tanto…» Perdón, ¿qué quiere…? 

¿Cuál es el artículo que estamos modificando? El que establece que el proyecto no va a tener que ser 

remitido al Concejo para el otorgamiento de su aptitud urbanística, sino que va a ser tratado 

directamente por la comisión Técnica de Urbanización. Lo que decimos es que ello sea así en tanto 

el proyecto respete la totalidad de los indicadores urbanísticos correspondientes al área de tejido at 

establecidos en la Ordenanza 8697 del 2010, Plan Especial Avenida de las Tres Vías, Avenida 

Cándido Carballo, y modificatorias. Esta es la modificación acordada en la comisión de Gobierno y 

Planeamiento.  

Pero desde nuestro bloque, como no hemos tenido la oportunidad de participar del debate en 

el año 2010, que de alguna manera nos hubiese permitido, en ese momento, establecer nuestra postura 

acerca de, por ejemplo, las compensaciones para este sector y este tipo de programas, vamos a pedir 

permiso para abstenernos. 

Yo trabajo, trabajo, trabajo, y le pido permiso para abstenernos. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, sí concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Sí, en realidad, con la concejala Jesica Pellegrini, habíamos hecho las mismas 

valoraciones en la comisión de Planeamiento que muy bien describió la concejala Caren Tepp. 

Entiendo que justamente por este agregado que hace el bloque de Ciudad Futura queda saldado de 

alguna manera esta discusión más en términos jurídicos. 

Así que, de nuestro voto en contra, en este caso lo acompañamos con esa modificación que 

agregan. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Entonces, se abstiene el bloque de Ciudad Futura que ha 

hecho que la concejala Gigliani vote a favor. Muy bien, ya ha cumplido su función. 

Entonces, corresponde votar la autorización para la abstención de las concejalas Ferradas, 

Tepp, Pellegrini, y el concejal Salinas. Se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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27.— Autorización suscripción convenio de preservación  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Seguimos. Se tratará el asunto n.º 20, expediente 260.465-I-2021. 
—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Sí, perdón, estoy medio insoportable, pero bueno, hay que intervenir.  

Simplemente para pedir la abstención en este expediente, tal cual lo habíamos planteado en la 

comisión de Planeamiento. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, entonces, corresponde votar la abstención de la concejala 

Gigliani. Y ahora la concejala Pellegrini me vas a decir lo mismo, ¿no? Sí, de todo el bloque de 

Ciudad Futura. Bien entonces, de la concejala Gigliani, de la concejala Ferradas, del concejal Salinas, 

de la concejala Tepp y de la concejala Pellegrini. Corresponde votar la autorización para la abstención 

de los concejalas y concejales mencionados. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Ahora sí, si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en 

particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

28.— Solicitud inspección a local comercial  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 21, expediente 260.591-L-2021. 

—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

29.— Ratificación convenio suscripto entre la Municipalidad de Rosario y Aguas Santafesinas 

S.A. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 22, expediente 260.989-I-2021. 
—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

30.— Aceptación donación terrenos  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 23, expediente 261.069-I-2021. 
—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

31.— Aceptación donación terreno  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 24, expediente 261.070-I-2021. 
—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

32.— Autorización excepción al Código Urbano y/o Reglamento de Edificación  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 25, expediente 261.313-E-2021. 
—El señor secretario general parlamentaria (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Gracias, señora presidenta.  

En el caso de esta escuela, sabemos que en la comisión de Planeamiento, y en este recinto en 

particular, tratamos de mantener cierta flexibilidad cuando se trata de alguna institución educativa. 

Pero en este caso, como cualquier expediente ingresado por un particular, a nuestro entender lo que 

hubiese correspondido es que sea informado por las áreas técnicas, y luego, con esos informes, el 

Concejo resolver.  

Particularmente tengo en mi memoria que este Cuerpo ya se expresó respecto de otras 

excepciones que fueron solicitadas por esta institución educativa, y creo, porque no lo pudimos 

todavía resolver, que ponemos la misma cláusula a todos los expedientes que votamos, con 

excepciones de que firman una declaración jurada de no cometer nuevas excepciones o nuevas 

transgresiones que ameriten excepciones en el futuro.  

También creo que esta flexibilidad, que prima muchas veces en la comisión de Planeamiento 

respecto a instituciones educativas, creo que también necesita aportar una nueva mirada cuando 

estamos hablando de un escenario post pandemia. 

Esta escuela en particular tiene muchas dificultades en las dimensiones de sus aulas, en el 

tema de la ventilación, y creo que son algunas de las cuestiones que en un escenario post pandemia 

también tenemos que desde la comisión de Planeamiento poner el ojo. 

Así que por estos argumentos, señora presidenta, no voy a acompañar este expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿alguien más quiere hacer uso de la palabra? Sí, concejal 

López Molina. 

Sr. López Molina.— Gracias, presidenta. Haciendo míos los argumentos de la concejala Gigliani, y 

además entendiendo que las infracciones no son fuente de derechos, sea una escuela o un vecino 

particular, voy a pedir permiso para personalmente abstenerme en este expediente. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bien. Corresponde votar la autorización para la abstención del 

concejal López Molina. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie más hace uso de la palabra, ponemos en 

consideración el expediente. 

—Se practica la votación por pulsadores. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 
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particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por mayoría reglamentaria. 

 

33.— Creación mesa de articulación observatorio rosarino de la propiedad horizontal 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 26, expediente 261.329-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

34.— Modificación al Reglamento de Edificación, punto 2.3.2. Atribuciones de la Dirección 

General de Obras Particulares 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 27, expediente 261.439-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Carbajal.— Gracias, presidenta. Brevemente, es una propuesta que venimos trabajando con la 

Cámara de Administradores de Consorcios para crear un ámbito permanente de construcción de 

consensos para hacer efectivo el cumplimiento de las ordenanzas que este Cuerpo ha dictado sobre el 

tema, particularmente la de expensas claras, donde se convoca a distintos actores que participan en 

este tema, para clarificar estos conceptos, que no son unívocos y que están regulados por distintas 

normativas, como la ley de alquileres, el Código Civil y Comercial de la Nación. 

Asimismo, dentro de los ámbitos que se convocan quería plantear una modificación solicitada 

por uno de los bloques para poder acompañar el proyecto, que es la siguiente: en el artículo en que se 

define la convocatoria y la composición mínima de este observatorio, eliminar la Cámara de 

Corredores Inmobiliarios, a la que se convocará a participar si así lo desea, pero no incluirlo como un 

miembro obligatorio de este observatorio, al que también se podrán sumar otros actores que no se 

mencionan expresamente en el articulado, como por ejemplo las asociaciones de inquilinos de la 

ciudad, que seguramente querrán aportar sobre la materia. 

Hecha esa aclaración, para que conste en la versión taquigráfica, era todo lo que tenía que 

decir del proyecto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Ponemos en consideración el expediente con las 

modificaciones propuestas por la concejala Carbajal. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C. M. 

Concejala López, tiene la palabra. 

Sra. López.— Gracias, presidenta. Es una muy buena iniciativa la de la concejala Carbajal, por eso 

la estamos votando positivamente. Usted sabe que hace bastante tiempo vengo tratando de que la 

ordenanza de expensas claras sea una ordenanza que pueda tener cuerpo legal en la ciudad de Rosario. 

Le hemos pedido y por eso también hemos incorporado algunas modificaciones en el Código de 

Convivencia, como para poder crear una sanción. 

Tenemos también algunos proyectos pendientes sobre el tema de expensas claras, y hubiera 

venido muy bien haberlo atado, votarlo en forma conjunta con este proyecto, que es justamente la 

posibilidad de formular convenios con la Cámara de propiedad horizontal y los otros estamentos que 
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participan de lo que significan los consorcios, los alquileres, y lo cotidiano que significa vivir en una 

propiedad horizontal y el tema de acceder a expensas claras. 

Así que la semana que viene me verá insistiendo, porque creo que, si no, vamos a perder 

oportunidades. Si vamos a tener un observatorio, debe tener todas las herramientas posibles para 

poder avanzar. Y de la Oficina Municipal del Consumidor también dependen muchísimas de esas 

herramientas, porque allí se ha constituido un puntapié importantísimo para lo que significa el control 

de las expensas en la ciudad de Rosario, a partir de la experiencia que se ha dado en la Oficina 

Municipal de Vivienda. 

Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala López. Concejala Gigliani, tiene la 

palabra. 

Sra. Gigliani.— Gracias, presidenta. Es para aprovechar que es la última sesión del concejal Agapito 

Blanco; tenía que dejar constancia en la versión taquigráfica de que creo que este es el único 

expediente que le voté y le voy a votar al concejal Agapito Blanco. (Aplausos). Y lo hago con 

profunda convicción.  

Ya argumenté en virtud del Código de Convivencia que votamos hace pocas semanas que 

había aún un punto donde tendríamos que avanzar, que tenía que ver con el control de las obras 

particulares en la ciudad. Y este es un expediente que, a partir de las modificaciones que tuvo del 

Departamento Ejecutivo, va a obligar a hacer entre dos y seis inspecciones obligatorias en todas las 

obras de nuestra ciudad. Y también algo que reclamamos en esa sesión del Código de Convivencia, 

a partir de un reclamo que nos llegaba de los propios trabajadores del área de obras particulares, que 

le había llegado tanto al sindicato como al propio intendente, también decir, porque nobleza obliga a 

decirlo, a partir de un decreto, que es el 1900/2021, del 17 de noviembre de este año, se llamó a 

selección interna para cubrir cuatro puestos de revisores técnicos profesionales y dieciocho puestos 

de inspectores técnicos en obras particulares y habilitaciones, y entiendo que eso es también lo que 

faltaba para poder cumplir con el espíritu de la propuesta del concejal Blanco. Nada más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Gigliani. Concejal Blanco, tiene la palabra. No 

haga que se arrepienta; es lo único que le pido. (Risas). 

Sr. Blanco.— No. Gracias, señora presidenta. Simplemente para trasladarle la emoción que 

representa que la concejala Gigliani, después de cuatro años, por fin me apruebe un proyecto, que 

presentamos hace tres años. Me costó un poquito convencerla. Pero básicamente, señora presidenta, 

lo único que hace esta ordenanza es modificar un artículo, en el cual modifica una palabra, y solo una 

palabra, pero que es fundamental. Esa palabra es «podrá» por «deberá». Si esa palabra «deberá» 

hubiese estado incluida originalmente en esa ordenanza, muchísimos de los proyectos de excepciones 

a particulares, de hechos consumados de mayor edificabilidad por fuera del reglamento y del Código 

Urbano, hubiésemos evitado infinidad de conflictos. 

Por eso agradezco muchísimo a la presidenta de la comisión, que por fin haya adherido a este 

proyecto que, a mi modo de ver, es fundamental para la salud, sobre todo de la oficina de Obras 

Particulares. Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal Blanco.  

 

35.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 28, expedientes 257.502-S-2020, 257.503-

S-2020, 257.593-S-2020, 257.595-S-2020. 257.597-S-2020, 257.598-S-2020, 257.665-S-2020, 

257.696-S-2020, 257.699-S-2020 Y 257.908-S-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

36.— Solicitud estudio para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 29, expediente 258.599-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

37.— Solicitud estudio para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 30, expediente 258.600-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

38.— Movilidad activa en el área metropolitana de Rosario - AMR 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 31, expediente 258.643-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el concejal Zeno. 

Sr. Zeno.— Gracias, presidenta. Este proyecto tuvo modificaciones, que ya se las envié; usted ya las 

tiene. Básicamente, la propuesta original era la ordenanza de movilidad activa en el área 

metropolitana de Rosario. Por sugerencia de la concejala Gigliani, fue transformada en un decreto; 

teniendo en cuenta que la jurisdicción excede nuestra ciudad y justamente se necesitan convenios con 

el resto de las comunas y el resto de los municipios del gran Rosario; con lo cual tuvimos algunas 

modificaciones, y fue lo que le envié. 

Para hablar del proyecto, voy a decir que la ciudad de Rosario, el área metropolitana de 

Rosario fue creciendo en los últimos años. Todos podemos ver lo que pasa, fundamentalmente para 

la zona noroeste, los fines de semana, los feriados, la gran congestión vehicular que hay, producto de 

la extensión de las ciudades del gran Rosario, llámese el ejemplo de Funes, Roldán, donde las 

manchas urbanas van creciendo sin ningún tipo de planificación, a diferencia de lo que sí sucedió en 

nuestra ciudad, y eso repercute directamente en nuestra ciudad; porque mucha gente se va a vivir a 

Funes, a Roldán o a otras localidades del gran Rosario, pero después su vida cotidiana la tiene en 

nuestra ciudad, e indefectiblemente tiene que ir y volver, entonces, esa  necesidad de viaje genera un 

perjuicio que en este caso involucra a la ciudad de Rosario, con lo cual, creemos que es fundamental 

la ciudad de Rosario encabezando el ente metropolitano pero en conjunto con las distintas ciudades 

del área metropolitana nos sentemos a diagramar un plan de movilidad activa metropolitano tendiente 

a seguir impulsando distintos métodos de movilidad activa como es, por ejemplo, el uso de la 

bicicleta. 

Nosotros, por la última encuesta origen-destino que tenemos de nuestra área metropolitana 

sabemos que varias ciudades de esta área, hay un alto porcentaje de los viajes diarios que se realizan 

en bicicleta, viajes que muchas veces se hacen en condiciones de mucha inseguridad.  
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Por ejemplo Rosario está vinculada a Pérez por una ruta, una ruta donde hay muchísimos 

camiones, y hoy en día, muchos trabajadores que van y viene de Rosario a Pérez o viceversa, lo hacen 

en un contexto de mucha inseguridad compartiendo el espacio con vehículos de gran porte, entonces, 

facilitando infraestructura, una ciclovía metropolitana que pueda vincular a Rosario con el resto de 

las ciudades no solamente le va a brindar seguridad a quien hoy en día ya utiliza la bicicleta como 

medio de transporte sino también que va a incentivar a que más gente lo haga. Por eso es fundamental 

que se firmen convenios. 

Se está avanzando en conversaciones con la ciudad de Pérez, producto que esta ciudad ha 

recibido un importante apoyo económico del Ministerio de Transporte de la Nación para implementar 

su primer sistema de bicicletas públicas y su primera red de ciclovía, hace poco también hubo 

información de que Baigorria estaba en ese mismo sentido. Entonces, es fundamental teniendo en 

cuenta la cercanía y la conectividad permanente que tenemos entre ambas ciudades, que esa red de 

ciclovía y que esos sistemas de bicicletas públicas sean compatibles para que la gente pueda ir y venir 

de una mejor manera. 

Y ni hablar también lo que es el concepto de la intermodalidad que también lo plantea el 

proyecto, teniendo en cuenta la próxima puesta en marcha de los trenes de cercanía, incluso también 

en el propio transporte interurbano, los colectivos para que la gente también pueda viajar con su 

bicicleta, tanto en colectivo como en tren, para poder terminar su viaje en la bicicleta que llevó en ese 

medio de transporte. 

Son una serie de propuestas que están incluidas dentro del decreto y que creemos que es muy 

importante que se trabaje el día de mañana, repito desde el municipio de Rosario, que es quien 

encabeza el Ecom pero fundamentalmente con el resto de las comunas a través de convenios y con la 

presencia del Ente Metropolitano. Muchas gracias, presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal Zeno. Si nadie más va a hacer uso de la 

palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular, con las modificaciones planteadas. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del CM 

      

39.— Modificaciones a Decretos-Ordenanzas 42.517/71 y 44.834/72 Venta de diarios, revistas y 

afines 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 32, expediente 260.506-P-2021 y 260.529-P-

2021  . 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

40.— Solicitud instalación garita del TUP 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 33, expediente 261.178-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

41.— Solicitud reparación juegos infantiles y cerco de seguridad  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 34, expediente 261.250-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

42.— Solicitud instalación iluminación LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 35, expediente 261.290-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

43.— Modificación Art. 3° bis Decreto-Ordenanza 44.834/72 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 36, expediente 261.306-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

44.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 37, expediente 261.320-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Señora presidenta, voy a acercar por Secretaría una modificación que tiene más que 

ver con la fecha, no es el 18 sino el 19 de diciembre. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más va a hacer uso de la palabra, corresponde votar el 

despacho en general y en particular, con la modificación propuesta. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del CM 

 

45.— Creación del Programa de Mujeres choferesas y recolectoras de residuos en el Ente 

Sumar 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Señora presidenta, puedo pedir el adelantamiento de un tema porque hay en la grada 
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algunas compañeras que están involucradas.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí claro, desde que las vi me preguntaba cuando lo iba a hacer. No 

se pueden ir a comer. 

Sra. Gigliani.— Es un buen momento.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Claro, es un buen momento para hacerlo. Se votará el pedido de 

adelantamiento del asunto n.° 74. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Se tratará el asunto n.º 74, expediente 258.896-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Gigliani. 

Sra. Gigliani.— Señora presidenta, en primer lugar agradecer a los distintos concejales y concejalas 

de las distintas comisiones en las cuales se abordó este expediente, particularmente a la presidenta de 

la comisión de Feminismos y Disidencias, concejala Caren Tepp, al concejal Fabrizio Fiatti y a la 

concejala Lorena Carbajal. 

 Es un expediente que ingresamos a fines de abril, que requirió varias audiencias por quien 

había sido la persona que nos acercó esta idea, que es Dolores Guldris, que está allí en las gradas y 

que fue reconocida por este Concejo Municipal con un Diploma de Honor y que está acompañada en 

este momento también, por Daniela, por Laura y por Jésica y por todas aquellas mujeres que hace 

muy poquito llenamos este recinto con una idea de poder ampliar la mirada. Nosotros tuvimos 

distintas luchas que fue dando el colectivo de mujeres acompañados por supuesto desde este Concejo 

Municipal, por un lado por lo que fue la ordenanza del Programa de Mujeres Conductoras, que 

incentivaba a la incorporación paritaria de mujeres en la planta permanente de transporte urbano de 

pasajeros.  

Hay una lucha que va a cristalizarse seguramente la semana que viene, entiendo que los 

expedientes que ingresó el concejal Fiatti, uno de ellos tiene que ver con incorporar nuevas licencias 

de explotación de taxis para mujeres en nuestra ciudad y poder de alguna manera equilibrar el número 

de mujeres que hoy forman parte del sistema de taxis.  

Pero esta idea de Dolores también entiendo que era disruptiva porque la idea es ampliar la 

mirada, queremos que haya mujeres además de manejando colectivos, además de manejando taxis, 

mujeres que manejen ambulancias, que manejen camiones del Programa «Mi bici, Tu bici» y que 

también puedan manejar los camiones recolectores de residuos. 

Entendíamos que había un sentido de oportunidad en esta discusión y que entiendo que 

próximamente el intendente enviará al Concejo el nuevo pliego de Higiene Urbana que es uno de los 

contratos que tiene el municipio, uno de los contratos más costosos en términos económicos y que lo 

que pretendemos con esa ordenanza es poder marcar algunas reglas, algunas cláusulas que tienen que 

venir necesariamente en esos pliegos. 

Fundamentalmente le cambiamos el nombre original, hoy ya no creamos un Programa de 

Choferesas, Recolectoras de Residuos, sino que creamos un sistema de paridad progresiva en la 

prestación de servicios de higiene urbana. Como decía, la idea es incorporar cláusulas al pliego 

licitatorio y que tenga que ver en la contratación de servicios de Higiene Urbana prever un piso 

porcentual no menos del 5 % de mujeres en la prestación operativa del servicio, a lograr durante el 

transcurso de toda la concesión, debiendo al menos cubrir dos puestos de conducción por cada 

adjudicataria al momento de iniciar la prestación del servicio, es decir que al momento de iniciarse la 

concesión las empresas adjudicatarias tienen que acreditar que como mínimo tienen dos mujeres 

conduciendo los camiones recolectores de residuos en la ciudad de Rosario. 

También en nuestro proyecto original planteábamos sanciones porque usted sabe señora 

presidenta que cuando no hay sanciones, generalmente las empresas y nos pasó mucho y nos pasa 
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con el transporte urbano de pasajeros tienden a pretender burlar el espíritu de las normas, así que 

esperamos que el pliego venga con sanciones, si no viene, vamos a intentar incorporar sanciones y si 

no prevé sanciones el pliego planteamos en el articulado una cuestión accesoria, donde si el pliego 

no prevé sanción, subsidiariamente el Departamento Ejecutivo Municipal podrá aplicar la 

inhabilitación para contratar por el término de tres a cinco años, sin perjuicio de otra sanción 

pecuniaria, porque lo que queremos en definitiva buscando una sanción es que efectivamente se 

incorporen mujeres al sistema de recolección de residuos de nuestra ciudad. 

Y por último, al igual que lo hicimos en la ordenanza de transporte urbano de pasajeros, 

queremos que se plantee una obligación del Departamento Ejecutivo Municipal de remitir al Concejo 

Municipal en forma semestral, un informe, acerca de la implementación de la presente ordenanza, su 

evolución y su aplicación. Queremos seguir de cerca con un rol muy activo por parte de este Concejo 

Municipal el cumplimiento de esta ordenanza.  

Ya lo dijimos muchas veces, ¿hay diagnóstico? Sí hay diagnósticos, los números que arrojan 

las estadísticas son alarmantes y preocupantes, lo que tenemos que hacer todos aquellos que tenemos 

algún nivel de responsabilidad es no lamentarnos con esos números sino crear acciones positivas que 

tiendan a ir derribando los muros que genera esta sociedad machista y patriarcal. Y fundamentalmente 

con estas acciones concretas ir achicando la brecha laboral en materia de género que existe en este 

caso en la ciudad de Rosario y fundamentalmente en el sistema de transporte y en lo que decíamos 

en los lugares de conducción, que cuando uno se imagina en esta sociedad quién maneja un colectivo, 

quién maneja un camión recolector de residuos, quién maneja una ambulancia, quién maneja un taxi, 

tendemos a pensar que quien lo maneja es un varón. 

 Hay que ir rompiendo con esa representación y entiendo, señora presidenta, que la vamos a 

romper cuando tengamos, realmente, compañeras mujeres arriba de esos camiones conduciendo. 

 Así que detrás de Dolores, detrás de las compañeras que están también en las gradas, detrás 

de las que están viéndolo por el streaming, hay sueños, hay anhelos, y lo que tenemos que hacer 

nosotros es que esos sueños, esos anhelos y esos proyectos estén cada vez más cerca de concretarse. 

 Nada más. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Y hay mujeres profesionales y capaces, quizá mucho más capaces 

que muchos hombres. Perdón por el atrevimiento. 

 Si nadie más va a hacer uso de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en 

particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. Felicitaciones. (Aplausos) 

 

46.— Solicitud realización relleno de pozos de banquinas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 38, expediente 261.411-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

47.— Solicitud inclusión en Plan Especial de Bacheos 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 39, expediente 261.422-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

48.— Solicitud inclusión en Plan Especial de Bacheos 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 40, expediente 261.423-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

49.— Solicitud estudio para colocación de luminarias LED antivandálicas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 41, expediente 261.431-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

50.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 42, expediente 261.472-T-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Solicitud readecuación desagües a cielo abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 43, expediente 261.511-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

52.— Creación del Paseo Peatonal Poeta Fabricio Simeoni 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 44, expediente 261.577-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Tiene la palabra el concejal López Molina. 
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Sr. López Molina.— Gracias, señora presidenta. 

 Este es un proyecto que me toca encabezarlo, pero es de la comisión de Control, y en su 

nombre agradecer a la comisión de Obras Públicas por el tratamiento rápido del mismo. 

 Surge como una idea que todos los concejales de esa comisión generamos, luego de recibir a 

vecinos de la zona del Pasaje Simeoni, que vienen denunciando, por donde pueden, incluso a distintos 

concejales, la situación de conflictividad y violencia que viven en la zona de ese pasaje. 

 Entendiendo que había aspectos que tienen que ver con el accionar policial, y trabajando en 

conjunto con ellos y con el Ministerio, y habiendo también algunas situaciones vinculadas a las 

infancias, intentamos también trabajar con el área respectiva de la Municipalidad. 

 También tomamos nota de una circunstancia de un grupo de personas que, con permanencia, 

con frecuencia, han tomado por asalto y amedrentan tanto a vecinos como a comerciantes y a aquellos 

que asisten a esos comercios. 

 Decidimos avanzar sobre una idea que, indirectamente, trabajamos con esos mismos vecinos, 

y que va a aportar cierta tranquilidad, que es incorporar una modalidad de «manda peatón» en ese 

Pasaje Simeoni, que no es la restricción vehicular, pero sí la restricción de estacionamiento y para 

que la Municipalidad, a partir de cartelería, señalética, puede ser incluso provisoria —no estamos 

pidiendo una intervención urbana intensa— pueda generar una convivencia con el tránsito peatonal 

y, a partir de allí, un lugar un poco más seguro de lo que hoy sucede en esa zona. Con lo cual 

presentamos este proyecto como iniciativa de la comisión de Control, haciéndonos eco de ese 

reclamo, y encontrándole una solución municipal y urbana a un problema netamente de seguridad. 

 Así que esto es lo que hoy estamos votando y, seguramente también, en nombre de la misma 

comisión, se lo acercaremos a los vecinos que compartieron con nosotros... (interrupción del 

sonido)… y me quedé sin sonido. ¡Esperen que hasta las 12 puedo hablar! (risas). 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sonido al concejal López Molina, por favor. 

Sr. López Molina.— Pretendo ejercer todas las potestades de mi mandato hasta las 23:59, pero me 

lo están quitando (risas). Así que con todo eso, presidenta, gracias por el acompañamiento. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

53.— Modificación Ordenanza 9332 y 9333, centro comercial a cielo abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 45, expediente 260.336-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala Carbajal. 

Sra. Carbajal.— Gracias, señora presidenta. 

 Muy brevemente, es para aclarar que esta ordenanza responde a una solicitud de los centros 

comerciales barriales, pequeños grupos de comerciantes que durante el período de pandemia se 

consolidaron a partir del comercio de cercanía, del consumo local, y que solicitaron la flexibilización 

de algunos requisitos para poder constituirse en centro comercial. 

 En primer lugar, el número de comerciantes requeridos, que estamos proponiendo que sea un 

mínimo de diez, distribuidos en un máximo de trescientos metros lineales, para evitar que se pierda 

esta identidad comercial y urbanística. Y que, en cuanto a los requisitos jurídicos, se les permitiera 

tomar una forma que prevé la legislación y que se ha adoptado recientemente, que es la de simple 

asociación, de manera tal de poder comenzar su actividad y ser incluidos en este programa, gozando 

de los beneficios, de capacitaciones, de las decoraciones que se realizan en determinadas épocas del 

año, de la inclusión en el mapa de los centros comerciales que la ciudad posee. 
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 Hemos hecho a lugar a esta solicitud, pero le hemos puesto un límite temporal, a pedido de 

algunos bloques, que solicitaban que estos procesos culminaran en la constitución de una asociación 

civil, como de hecho ya se les exige a los centros comerciales existentes. 

 Así que con estos aportes realizados por distintos bloques es que presentamos este despacho 

que, entendemos, va a permitir que se consolide el comercio barrial y que, en contextos críticos, el 

pequeño comerciante de barrio pueda tener los beneficios que hoy se cuentan en otras áreas más 

céntricas de la ciudad. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Carbajal. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

54.— Modificación Código Tributario, exención de TGI para víctimas de violencia de género y 

beneficiarios/as de la Ley Brisa 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 46, expediente 253.850-P-2020. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

55.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 47, expedientes 254.797-P-2020, 254.813-P-

2020, 254.942-P-2020, 254.980-P-2020, 255.155-P-2020, 255.520-A-2020, 256.227-P-2020, 

256.236-P-2020, 256.240-P-2020, 256.583-R-2020, 256.638-R-2020, 256.886-Z-2020, 256.895-Z-

2020, 256.896-L-2020, 256.898-J-2020, 256.906-M-2020, 256.910-M-2020, 256.916-B-2020, 

256.922-M-2020, 256.931-F-2020, 256.937-C-2020, 256.955-M-2020, 256.973-O-2020, 256.981-R-

2020, 256.984-S-2020, 256.990-A-2020, 257.070-F-2020, 257.336-M-2020, 257.345-B-2020, 

257.347-M-2020, 257.350-J-2020, 257.352-Z-2020, 257.353-P-2020, 257.562-M-2020, 257.861-C-

2021, 258.198-V-2021, 258.238-U-2021, 258.326-P-2021, 258.435-E-2021, 258.436-A-2021, 

258.438-G-2021, 258.441-C-2021, 258.446-P-2021, 258.448-P-2021, 258.449-T-2021, 258.450-T-

2021, 258.451-C-2021, 258.452-M-2021, 258.453-C-2021, 258.454-T-2021, 258.455-R-2021, 

258.529-F-2021, 258.531-C-2021, 258.532-C-2021, 258.533-G-2021, 258.824-P-2021, 259.526-C-

2021 y 259.669-A-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobada por unanimidad la resolución de archivo. 

 

56.— Solicitud gestión ante BMR línea de créditos para clubes y creación del programa integral 

de asistencia a clubes de barrio 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 48, expediente 255.522-P-2020. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 
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carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Magnani. 

Sra. Magnani.— Gracias, señora presidenta. 

 Brevemente, también, agradecerles a los concejales de Presupuesto. 

 El proyecto tuvo algunas modificaciones, tendientes a respetar el espíritu que tenía que ver 

con generar herramientas financieras para beneficiar a clubes de barrio. Hubo algunas propuestas de 

la concejala Lorena Carbajal. Finalmente, quedó esta propuesta. 

 En un contexto donde venimos de dos años de imposibilidad de los clubes de funcionar, y las 

dificultades que tuvieron todas las organizaciones sociales, las entidades sociales, las entidades 

intermedias, con el agravante del cierre de escuelas, apostar a fortalecer los clubes de barrio tiene que 

ver con la trama de políticas de cuidado, de políticas educativas, de políticas de inclusión cultural 

para pibes y pibas. 

 Así que nos parece que, en esta etapa, hay que fortalecer especialmente a los clubes de barrio, 

así como obviamente las escuelas, las bibliotecas populares, etcétera. Este proyecto va en ese sentido. 

 Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— A usted, concejala Magnani. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

57.— Condonación deuda de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 49, expediente 260.256-F-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Carbajal. 

Sra. Carbajal.— Gracias, señora presidenta. 

 Es para aclarar, porque la carátula del expediente no revela el verdadero espíritu de este 

proyecto. 

 Era una solicitud de audiencia pero en realidad, a partir de esta solicitud, estamos 

respondiendo con una ampliación de beneficios de condonación de la Tasa General Impositiva para 

los rubros que ya la obtuvieron el año pasado; esto es: confiterías bailables, salones de fiesta y eventos 

infantiles, canchas de fútbol 5, y hemos incorporado los gimnasios, que así lo han solicitado —

alrededor de cuarenta gimnasios que se incorporan— por una condonación de la TGI en los meses de 

abril, mayo y junio de 2021, contemplando que muchas de las autorizaciones para funcionar que 

tuvieron estos rubros, por las limitaciones horarias, por las limitaciones de aforo, realmente 

prácticamente impedían el funcionamiento normal. 

 Hecha esta aclaración, a ese tema refiere este expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Está bien hecha la aclaración. 

 Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

58.— Eximición del pago de derecho de cementerio, derechos de inhumación y exhumación, 

servicios de cremación y traslado 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 50, expediente 260.272-R-2021. 
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—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

59.— Eximición del pago de derecho de cementerio, derechos de inhumación y exhumación, 

servicios de cremación y traslado 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 51, expediente 261.082-C-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

60.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 52, expedientes 261.448-S-2021 y 261.474-

S-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobada por unanimidad la resolución de archivo. 

 

61.— Autorización retiro vehículo del Corralón Municipal 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 53, expediente 261.507-D-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

62.— Creación programa «Un punto para las islas» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 54, expediente 253.900-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— En discusión el despacho. Tiene la palabra la concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. 

 También en este proyecto deseo agradecerle, sobre todo, a Lorena Carbajal, que se lo puso al 

hombro hace bastante tiempo, y al concejal Fabrizio Fiatti porque nosotros veníamos planteando una 

serie de acciones que tienen que ver con el cuidado del ambiente, con la separación en origen en lo 

relacionado a la cantidad de basura que los rosarinos y rosarinas producimos cuando cruzamos a la 
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isla, cómo hacer de un ambiente como el de las islas, algo sustentable cuando es de uso muy habitual 

el traslado, el disfrute, el uso del río, pero sin embargo una de las cuestiones que más llama la atención 

es el poco cuidado que hay y además en los paradores de las islas no hay tampoco una voluntad de 

cuidado y eso es una cuestión que desde el Estado la tenemos que marcar.  

Por eso es que hay una serie de acciones que tienen que ver con los embarcaderos, las 

organizaciones y con los distintos comercios que están vinculados también al tema del uso y el 

disfrute del río para poder evitar la acumulación de basura y la contaminación ambiental sobre todo 

en este período que nada bien y poco sustentable estamos haciendo sobre el Paraná. Muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).—   Muchas gracias a usted. Si nadie más usa de la palabra, se votará el 

despacho.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

63.— Creación plaza accesible «Carlos Anselmo Pupich» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 55, expediente 261.188-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

64.— Solicitud estudios fitosanitarios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 56, expedientes 261.364-P-2021, 261.367-P-

2021, 261.397-P-2021, 261.398-P-021 y 261.409-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

65.— Solicitud estudios fitosanitarios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 57, expediente 261.416-P-2021 y 261.420-P-

2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

66.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 58, expediente 261.444-G-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

67.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 59, expediente 261.478-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

68.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 60, expediente 261.481-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

69.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 61, expediente 261.533-P-2021 y 261.534-P-

2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

70.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 62, expedientes 255.496-S-2020, 258.209-S-

2021, 258.827-S-2021, 259.131-S-2021, 259.146-S-2021, 259.148-S-2021, 259.167-S-2021, 

259.170-S-2021, 259.172-S-2021, 259.945-S-2021 y 260.308-S-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

71.— Solicitud estudio para instalación de puesto sanitario en islas del delta del Paraná 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 63, expediente 265.846-P-2020. 
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—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

72.— Solicitud cumplimiento Ordenanza 7180/2001 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 64, expediente 261.283-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

73.— Solicitud envío de trabajador/a social 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 65, expediente 261.395-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

74.— Solicitud gestión para remoción escombros acumulados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 66, expediente 261.453-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

75.— Solicitud gestión ante el Ministerio de Salud Pcial. emplazamiento de centro de atención 

primaria de salud 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 67, expediente 261.494-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

76.— Creación programa «Calles culturales» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 68, expediente 257.529-P-2021. 
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—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Gómez Sáenz. 

Sra. Gómez Sáenz.— Gracias, señora presidenta, finalmente llegamos a la aprobación de Calles 

Culturales, quería agradecer especialmente a la comisión de Cultura y a la comisión de Gobierno por 

haberlo tratado. Este expediente nace en el marco de la pandemia, buscando democratizar el acceso 

al uso del espacio público de los diferentes espacios culturales. Nos vimos durante la pandemia en 

una gran desventaja, muchos espacios culturales, por no contar con un espacio físico suficiente para 

cuidar la salud de todos y todas. 

Entendiendo que aún seguimos en el marco de una pandemia, nos parecía fundamental poder 

habilitar ese uso del espacio entendiendo también que es una intervención en sí misma en materia de 

seguridad de vinculación de los vecinos y vecinas y de fortalecimiento de la comunidad. Eso nada 

más, muchas gracias por el compromiso de haberlo trabajado y finalmente haberlo podido aprobar.  

Ya acerqué modificaciones que fueron acordadas también en las dos comisiones por Secretaría 

Parlamentaria. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más hace uso de la palabra, se vota. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

77.— Reconsideración expediente 261.283 solicitud cumplimiento Ordenanza 7180/2001 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Zeno. 

Sr. Zeno.— Señora presidenta, solicito la reconsideración del punto 64, del concejal Megna, porque 

en realidad originariamente él lo había presentado como una ordenanza, y como en la comisión lo 

modificamos y pasó a ser un cumplimiento de una ordenanza anterior, desde Despacho nos dijeron 

que no era más una ordenanza sino que era un decreto, tenía que quedar registrado eso: que no es más 

ordenanza sino decreto.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se aprobó mal. [Dialogan] 

Se vota el pedido de reconsideración del asunto. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Se vota el decreto, de cumplimiento de una ordenanza 

vigente.  

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

78.— Ciudadano Ilustre, Dr. Oscar Fay 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 69, expediente 257.655-P-2020. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Blanco. 

Sr. Blanco.— Gracias, señora presidente, no voy a extenderme demasiado ya que la trayectoria del 

doctor Oscar Fay es tan amplia, rica y prolífera en acciones para la actividad científica, para la vida 
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científica de la ciudad, que ha sido reconocido no solamente a nivel internacional, sino en numerosos 

foros de los cinco continentes. 

La trayectoria del doctor Fay ubica a esta distinción en lo más alto de la vara que podemos 

posicionar a la hora —y en el futuro— de poder identificar a aquellas personas, aquellas personas 

prestigiosas que la ciudad de Rosario debería en forma permanente intentar ubicar para —insisto— 

dar un ejemplo al resto de la comunidad científica de la ciudad de Rosario. 

El doctor Fay no solamente merece este reconocimiento, sino que —insisto— su trayectoria 

excepcional y extraordinaria lo ubica en lo más alto de los galardones que se le puedan a otorgar un 

científico de la ciudad de Rosario. 

Desde ya agradezco al resto de los concejales ya que estas distinciones en particular necesitan 

de la unanimidad, y en ese sentido creo que ha sido reconocido por todos los bloques y todos los 

concejales.  

Muchas gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, señor concejal. Yo lo voy a retar porque no me dio para 

firmar este proyecto y quiero agregar mi firmo. 

—Los concejales comienzan a manifestar fuera de 

micrófono que quieren incorporar su firma al proyecto. (La 

concejala León lo hace a través del uso de la palabra) 

 Sra. Presidenta (Schmuck).— Agregamos la firma de todos, entonces. 

 Sr. Blanco.— Muchísimas gracias al todo el Cuerpo y su persona.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ponemos en consideración el expediente con la firma de 

todos y todas. 

—Se practica la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

79.— Creación de salas de teatro independiente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 70, expediente 260.581-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Gómez Sáenz. 

Sra. Gómez Sáenz.— Gracias, señora presidenta. Me voy a tomar el atrevimiento de hablar de un 

proyecto que no es iniciativa mía, es iniciativa de ATIR, Asociación de Teatros Independientes, un 

proyecto que fue largamente trabajado por esta Asociación, también con iniciativas previas tanto de 

usted como del a concejala Norma López y finalmente estamos con posibilidades de traerlo a sesión. 

En primer lugar, en nombre de la comisión de Cultura también agradecer a la comisión 

Gobierno, a la comisión de Planeamiento, a la comisión de Presupuesto, que lo han tratado con el 

compromiso y la responsabilidad que merece este tema, finalmente vamos a tener una normativa que 

habilite específicamente a las salas de teatro independiente y las diferencie de las salas de teatro, de 

las salas de cine.  

Como muy probablemente va a ser el último expediente al que me refiera y termina mi paso 

por este Concejo, no quería dejar de agradecer a cada trabajador, a cada trabajadora de este Concejo 

Municipal, me he sentido muy bienvenida, me he sentido como en casa. Hemos pasado momentos 

muy difíciles, hemos pasado una gestión con dos años de pandemia y la verdad es que siempre he 

recibido, una mano, una compañía de cada trabajador, trabajadora; también a los asesores y asesoras 

de los diferentes bloques de este Concejo Municipal porque no solamente esta iniciativa, todo lo que 

llega a recinto viene con un gran laburo y una gran puesta de cuerpo de cada uno y cada una de ellas. 

Así que celebro que esta sea un poco sea mi despedida, poder aprobar el proyecto de ATIR por el que 
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hemos trabajado tanto. Que viva el teatro rosarino y que viva la cultura de nuestra ciudad. Las 

modificaciones las acerco ahora por Secretaría Parlamentaria. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Figueroa Casas. 

Sra. Figueroa Casas.— Estamos viendo un tema, porque el despacho que estaba para ser aprobado, 

encontramos que había quedado fuera de la Ordenanza 7218 las salas de teatro independiente, pero 

ahora lo incorporaron. Lo que estaba planteando, y perdón que sea desprolijo, pero fue algo que vimos 

ahora, era, a lo mejor, agregar un artículo que dijera que en todo lo que no estaba específicamente 

regulado en esta ordenanza, se aplicara la Ordenanza 7218, como para que no quedaran dudas. 

Justamente era eso lo que estábamos discutiendo en este instante. Si no, tomarnos un minuto, o 

ponernos en comisión. ¿Están de acuerdo con que se agregue eso? No, no están de acuerdo. 

(Dialogan). 

Iba a pedir charlarlo en comisión. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Déjenla despedirse a la concejala Gómez Sáenz con esto aprobado. 

Concejala Carbajal, tiene la palabra. 

Sra. Carbajal.— Es para hacer una aclaración. Si bien lo que abunda no daña, había un artículo en 

particular en esta ordenanza que eliminaba, dentro de la Ordenanza 7218, el artículo 27, la 

diferenciación que se hacía en la definición de salas de teatro, cine o teatro independiente. Tenía dos 

incisos, salas de cines y teatros, y otro de salas de teatro independiente. Al quedar eso intacto, se 

entiende que la misma aplicación que tiene hoy en general el régimen de la Ordenanza 7218 vale para 

las salas de teatro independiente, excepto en los requisitos diferenciales que establece esta normativa 

específica. Tenemos el compromiso del Departamento Ejecutivo de clarificarlo así en la 

reglamentación para que no exista ningún tipo de confusión cuando se solicita la habilitación y las 

áreas de inspección, tanto de habilitaciones como de industria y comercios, inspeccionan el 

cumplimiento de esos requisitos, para que no haya conflicto entre ambas normativas.  

Ese era el último acuerdo al que habíamos arribado y nos parece que es correcto que opere de 

esa manera porque ya están incluidos en el artículo 2 de la Ordenanza 7218, y en el 27, que queda 

exactamente como hasta ahora; simplemente se incorporan estos requisitos específicos por esta 

ordenanza particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Concejal López Molina, tiene la palabra. ¿Usted quiere 

aportar claridad o más confusión? 

Sr. López Molina.— Claridad en la disidencia, pero respetando también el trabajo de la concejala 

que impulsó el proyecto, sobre todo porque se trata también de la última sesión. 

Creemos que la aclaración, la propuesta y la modificación que hace la concejala Carbajal es 

válida, insuficiente, por eso nosotros vamos a pedir, desde el interbloque Cambiemos, permiso para 

abstenernos. Sencillamente porque nuestro cuestionamiento principal —y es histórico en este 

Concejo— tiene que ver con el sistema, la metodología y los requisitos de la Ordenanza 7218. Cada 

vez que hemos avanzado en algún proyecto que ha quedado en ciernes hemos planteado que había 

que ir a la simplificación de los rubros, basados en criterios objetivos. Este proyecto replica el sistema 

de la Ordenanza 7218, creando un nuevo rubro; cuando nosotros creemos que esos rubros tienen que 

ser guiados en su habilitación por condiciones absolutamente objetivas: factor ocupacional, 

cuestiones de seguridad, cuestiones constructivas, insonorización o mitigación del ruido; sin tomar 

en consideración si se trata de un salón milonga, una peña folklórica o una sala de teatro 

independiente, todos rubros que están en la Ordenanza 7218. 

Por eso que la referencia a la ordenanza de espectáculos públicos completa aspectos que en el 

proyecto original estaban un tanto débiles, pero como rechazamos y no compartimos ese sistema, y 

creemos que en algún momento, así como hicimos con el Código de Faltas, hay que decididamente 

trabajar para modificarlo, no nos parece que haya que avanzar en un rubro nuevo, más allá de lo que 

cualitativamente se haga dentro de ese local habilitado. Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Concejala Figueroa Casas, tiene la palabra. 

Sra. Figueroa Casas.— Debido a que no nos queda clarificado esto, por si acaso, y como no 

queremos votar en contra de la iniciativa —sabemos lo que se trabajó—, pero el problema que 
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tuvimos fue que el despacho estaba distinto, entonces nosotros íbamos a votar en contra, al estar ese 

despacho que sacaba del todo a las salas de la Ordenanza 7218; entonces no se cumplía, por ejemplo, 

con ubicación, etcétera. Pero visto que esta posibilidad de agregar lo que estamos planteando no va a 

ser tomada, solicitamos permiso para abstenernos el interbloque Juntos por el Cambio. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Entonces corresponde votar la autorización de la 

abstención de los concejales Blanco, Cardozo, Figueroa Casas, León, López Molina, Martínez, 

Megna y Rosselló. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

 —La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Si nadie más hace uso de la palabra, ponemos en 

consideración el expediente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. (Aplausos). 

 

80.— «Semana de las bibliotecas populares» el 23 de septiembre de cada año 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 71, expediente 260.671-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

81.— Sitio de interés histórico tradicional, parrilla «La Estancia» 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 72, expediente 261.545-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

82.— Solicitud puesta en valor y mantenimiento 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 73, expediente 258.628-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

83.— Solicitud gestión ante EPE reparación de poste 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 75, expediente 261.412-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 
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—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

84.— Solicitud gestión ante ASSA limpieza de desagües 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 76, expediente 261.432-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

85.— Solicitud realización operativo de higiene urbana 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 77, expediente 261.464-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

86.— Solicitud estudio para colocación contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 78, expediente 261.468-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

87.— Solicitud gestión ante EPE reparación y/o reemplazo de columna de madera 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 79, expediente 261.477-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

88.— Solicitud gestión ante EPE reparación de columna 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 80, expediente 261.480-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

89.— Solicitud realización operativo de higiene urbana 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 81, expediente 261.492-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

90.— Solicitud realización operativo integral de higiene urbana y contenerización 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 82, expediente 261.493-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

91.— Solicitud gestión ante EPE informe sobre transformadores 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 83, expediente 261.521-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

92.— Solicitud llegada de servicio de barrido y limpieza 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se tratará el asunto n.º 84, expediente 261.523-P-2021. 

—El señor secretario general parlamentario (a/c) lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

93.— Aceptación renuncia al cargo de concejal del Dr. Eduardo Toniolli a partir del 10/12/2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pasamos al listado de expedientes sobre tablas. 

Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 261.554-C-2021, asunto 1. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Es la renuncia del concejal Toniolli a su cargo de 

concejal a partir del 10 de diciembre de 2021. (Aplausos). 
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Concejal Toniolli, tiene la palabra. 

Sr. Toniolli.— Voy a ser breve... (Risas). Diría el concejal Blanco: «hace 71 años...», 75 ya no sé 

cuántos. (Risas). 

No, no voy a decir nada. Después, al final. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

94.— Convocatoria a sesión preparatoria el 16/12/2021 a las 13 horas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 261.674-R-2021, 

asunto 2. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Esta es la sesión preparatoria para la asunción de la 

concejala Teisa, que va a reemplazar al concejal Toniolli, que va a ser el próximo jueves a las 13 

horas. Lo digo para que todos estén puntuales.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

95.— Designación integrantes de comisiones internas del CM a partir del 10/12/2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 261.676-P-2021, 

asunto 3. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Estos son los integrantes de las comisiones de Juntos 

por el Cambio, que tenían que alcanzar la nómina. 

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

96.— Diplomas de honor, Juan S. Properzi, Julián Gauna y Pedro Bearzotti 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 261.443-P-2021, 

asunto 4. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se practica la votación a mano alzada.  
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—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

97.— Solicitud estudio de factibilidad para incorporación de cartelería y código QR en 

Quebrada Saladillo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 261.582-P-2021, 

asunto 5. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

98.— Interés municipal, libro «El rol de las provincias en las decisiones del Estado federal 

argentino» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 261.622-P-2021, 

asunto 6. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

99.— Beneplácito por la elección de Argentina en la presidencia del Consejo de Derechos 

Humanos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 261.621-P-2021, 

asunto 7. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Concejal Cardozo, tiene la palabra.  

Sr. Cardozo.— Gracias, presidenta. Es para solicitar la abstención de los concejales Martínez, 

Figueroa Casas, Ghilotti, Rosselló y de quien habla a este expediente. Si bien consideramos que 

ocupar la presidencia temporaria del Consejo de Derechos Humanos de la ONU es para todo país una 

distinción, tenemos dudas en cuanto a cómo esta gestión nacional pueda encarar dicha 

responsabilidad, sobre todo teniendo en cuenta ciertas decisiones que se han tomado en materia de 

política exterior, y cómo se ven ciertas políticas de derechos humanos en ciertos países que esta 

administración nacional considera amigos, y donde nosotros creemos que claramente se violan 

derechos humanos.  
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Por eso, si bien es para el país —o tendría que ser— un motivo de distinción, con esta política 

exterior no estamos para nada de acuerdo. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota la autorización para la abstención de los concejales Cardozo, 

Rosselló y las concejalas Ghilotti, Figueroa Casas y Martínez. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta; para decirle que el Frente de Todos está orgulloso por la 

política que llevamos adelante en materia de Derechos Humanos. No podemos decir que siempre en 

nuestro país ha sido así.  Muchas gracias.  

—Aplausos del señor concejal Toniolli.  

       

100.— Institución distinguida, Comisión Interempresaria Municipal de Protección Ambiental 

Rosario-Cimpar 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.625-P-2021, 

asunto n.° 8.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

101.— Interés municipal, Plataforma Digital «Noctiluca» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.630-P-2021, 

asunto n.° 9.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

102.— Beneplácito por el 20° Aniversario de la Fundación de la «Casa del Vecinalista» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.631-P-2021, 

asunto n.° 10.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

103.— Interés municipal, 8va. Edición de «Fanática Viciosa» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.626-P-2021, 

asunto n.° 11.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

104.— Artista distinguido, Omar Serra 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.627-P-2021, 

asunto n.° 12.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

105.— Solicitud gestión iluminación de color verde al Monumento Nacional a la Bandera el 

17/02/22 Día Internacional del Juego Responsable 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.620-P-2021, 

asunto n.° 13.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  
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Texto de la sanción del C.M. 

 

106.— Solicitud informe sobre concurso del cargo de director/a del Museo de la Memoria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.638-P-2021, 

asunto n.° 14.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

107.— Interés municipal, Fiesta de fin de año del Centro Comercial Ayacucho  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.636-P-2021, 

asunto n.° 15.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

108.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.634-P-2021, 

asunto n.° 16.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

109.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.633-P-2021, 

asunto n.° 17.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 
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—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

110.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.651-C-2021, 

asunto n.° 18.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

111.— Interés municipal, 2da. Edición del Encuentro «Canta Argentina: Infancias» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.652-P-2021, 

asunto n.° 19.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

112.— Beneplácito por el comienzo de audiencia oral y pública en Tribunal Federal n° 2 por 

delitos cometidos contra Franco Casco 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.654-P-2021, 

asunto n.° 20.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 
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113.— Realización «Jornadas de Memoria y Reflexión por el 20 ° Aniversario de la Represión 

y crisis institucional de diciembre 2001» el 15/12/21 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.639-P-2021, 

asunto n.° 21.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

114.— Interés municipal, Proyecto editorial y transmedia «Rapto»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.655-P-2021, 

asunto n.° 22.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

115.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.661-P-2021, 

asunto n.° 23.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

116.— Autorización operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.642-P-2021, 

asunto n.° 24.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 
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—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

117.— Beneplácito por la realización del APT Master final con participación de jugadores del 

mundo del ranking APT Padel Tour  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.659-P-2021, 

asunto n.° 25.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

118.— Visitante distinguido, Sr. Bolat Nusspov  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.663-P-2021, 

asunto n.° 26.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

119.— Interés municipal, muestra fotográfica de colectivo «Pariendo Justicia, mujeres en 

constante resiliencia» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.666-P-2021, 

asunto n.° 27.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 
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120.— Médico distinguido, Dr. Felipe Melquiades Chumpitaz Saldaña  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.339-P-2021, 

asunto n.° 28.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

121.— Solicitud cumplimiento decreto 58.761 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 256.258-P-2020, 

asunto n.° 29.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

122.— Creación Unidad de Cyberreutilización 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 258.815-P-2021, 

asunto n.° 30.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Tiene la palabra la señora concejala Gómez Sáenz. 

Sra. Gómez Sáenz.— Sí, solamente para aclarar que ya envié las modificaciones por la Secretaría 

Parlamentaria. Gracias.   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado, con 

todas las modificaciones que le hicieron al proyecto de la concejala Gómez Sáenz. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

123.— Modificación art. 21 de Ordenanza 8340 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.826-P-2021, 

asunto n.° 31.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

124.— Beneplácito por las sentencias dictadas por la Corte Suprema Nacional a favor de la 

Pcia.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.660-P-2021, 

asunto n.° 32.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Tiene la palabra la señora concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señora presidenta; sí, porque me parece importante, obviamente el fallo es 

histórico y es muy importante, pero me parece importante también hacer memoria, a pesar de la hora 

voy a prometer ser breve, como han hecho otros colegas. 

Es importante hacer memoria en un país donde pasan muchas cosas en forma muy vertiginosa, 

vamos a recordar que la Nación acumula una deuda con la Provincia desde el 2006 y hasta el 2015 

por la detracción de los fondos de coparticipación de un acuerdo que se había firmado en 1992 y que 

finalizó en noviembre de 2005.  

En 2010, el gobernador de la Provincia, Hermes Binner inició con firmeza un reclamo ante la 

Corte Suprema de la Nación, esto no se había hecho anteriormente, incluso contra muchas de las 

recomendaciones que decían que no había nada que hacer y que la detracción no podía ser modificada.  

Solicitó que se declare inconstitucional la detracción del 15 % sobre la masa coparticipable y 

además que se ordene la restitución de los fondos que habían sido detraídos durante esos diez años. 

Hubo un gesto muy importante del exgobernador Hermes Binner porque convocó, para que quedara 

claro que no era una posición política partidaria, sino una posición que vinculaba y representaba los 

intereses de toda la provincia de Santa Fe, convocó para esta presentación a los exgobernadores 

Carlos Reutemann y Jorge Obeid, un gesto de enorme generosidad política además que debería ser 

una condición sine qua non para los dirigentes. También acompañaron la decisión la vicegobernadora, 

ministros, intendentes y demás.  

Si bien había reclamos administrativos del exgobernador Jorge Obeid, fue la decisión política, 

la visión estratégica del exgobernador Hermes Binner lo que habilitó este fallo histórico, que no solo 

visibilizó una injusticia flagrante, sino que además consolida —de ahora en más— la necesidad de 

evitar este tipo de detracciones unilaterales que ponen en jaque a los principios fundamentales del 

federalismo. 

Tan importante fue la movida de Santa Fe, que después se sumaron otras provincias, como 

San Luis y Córdoba. El reclamo ante la Corte Suprema fue acompañado a posteriori por otras 

gestiones y por conversaciones que llevó adelante el exgobernador también Antonio Bonfatti con 

ministros de la Corte Suprema de Justicia, y fue justamente al final del gobierno de Bonfatti, en 

noviembre de 2015 que la Corte emitió ese fallo histórico, dándole la razón a la provincia de Santa 

Fe, y además obligando al gobierno nacional, en ese momento encabezado por Cristina Fernández a 

que deje de descontar el 15 % correspondiente a la coparticipación a la provincia de Santa Fe, que 

era asignado al Anses y que además devolviera ese dinero que se había detraído. Desde ese momento 

no se descontó más, de diciembre de 2015, por lo tanto la Provincia pudo tener 500 millones de pesos 

más por mes, en función de eso, pero la deuda histórica quedó a cargo de Mauricio Macri. 
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Y acá viene una parte interesante de la historia que a veces olvidamos. El gobierno de Macri, 

a través de su Ministro de Interior, Rogelio Frigerio, aseguró en ese momento en LT10 (Lee) «Que 

las arcas del Estado no están en condiciones de pagar esa deuda» por lo tanto, apeló a la necesidad de 

un arreglo con el gobierno de Santa Fe para pagar en mediano y largo plazo, ya que habían recibido 

uno de los déficit más altos de la historia y que al final del mandato de Mauricio Macri, —con una 

visión realmente optimista—, habría equilibrio fiscal y por lo tanto ahí iban a poder pagar.  

Ya conocemos como terminó el gobierno de Mauricio Macri, por eso en 2017 hubo una nueva 

propuesta de pago razonable de Miguel Lifschitz. En el marco del Pacto Fiscal que firmó la provincia 

de Santa Fe, Macri, se comprometió a pagar esa deuda con bonos y obra pública. Como ya sabemos 

no se cumplió. En 2018, Miguel Lifschitz, cuando vence ese plazo para el cumplimiento del 

compromiso de Macri, vuelve a reclamar ante la Corte, en ese momento eran 75 mil millones lo que 

se debían, el gobierno de Macri dijo que esto era imposible de pagar y acusó en ese momento al 

exgobernador Miguel Lifschitz de tener una posición política con algunas aspiraciones a futuro. 

Ahora, en otro fallo histórico la Corte Suprema de Justicia vuelve a dar la razón al gobierno 

de la provincia de Santa Fe, fija la deuda histórica en 86 mil millones de pesos y establece, una vez 

más, un plazo de ciento veinte días para acordar una forma de pago. Vamos a decir que el 14 % de 

esa deuda que va a percibir la Provincia es coparticipable con municipios y comunas. Según dijo el 

intendente Pablo Javkin en los últimos días, a la ciudad le corresponde el 3 % en forma directa por 

coparticipación y esto representa una enorme cantidad de dinero, estamos hablando entre 2,5 y 3 mil 

millones de pesos en bonos del Tesoro Nacional. Lee «Si bien todavía resta definir el monto final», 

Pablo [Javkin] dijo, «el Interior tiene que tener más peso a nivel federal, este fallo es una señal 

económica y política». Y además aseguró «que estos fondos serán destinados a obras de 

infraestructura social para una sociedad y para una ciudad más justa y más segura». 

 Es importante y con esto cierro, la frase que en el momento de presentación de la causa ante 

la Corte Suprema de Justicia Nacional dijo el exgobernador Hermes Binner, a quien agradecemos una 

vez más por su impecable visión estratégica. (Lee): «O volvemos a ser unitarios y que la educación y 

la salud vuelvan a ser atendidos por la Nación, que es la que concentra los recursos, o transferimos 

los recursos necesarios a las provincias, que es la mejor forma de concebir y sostener un Estado 

Federal». Demás está decir que nuestra opción es esta última y demás está decir que la Corte Suprema 

una vez más le dio la razón a Hermes Binner y la provincia de Santa Fe.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted concejala Rueda. Tiene la palabra la señora concejala 

Tepp. 

Sra. Tepp.— Presidenta, de manera muy breve.  

Acompañar el proyecto de la concejala Rueda, y decir que desde nuestra fuerza política vamos 

a impulsar y a trabajar con todas las fuerzas políticas, pero en particular con quienes gobiernan, para 

que haya una priorización dentro de esa infraestructura social para que podamos garantizarles a los 

112 barrios populares de nuestra ciudad, el acceso al agua potable. Con tan solo el 1,8 % del monto 

de la deuda que Nación tiene con nuestra Provincia, podemos garantizarle el acceso al agua potable 

de manera segura a 40.000 familias de nuestra ciudad que todavía carecen de este derecho básico e 

imprescindible.  

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted. Sí, concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Para hacer una modificación en los Vistos, cambiamos la palabra «anticonstitucional» 

por «inconstitucional»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien cambiamos entonces la palabra anticonstitucional por 

inconstitucional. Sí, concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Brevemente, señora presidenta. 

Obviamente para adelantar que acompañamos el proyecto de la concejala Rueda. Creo que es 

muy importante destacar el valor que tiene, que ha tenido la decisión de un gobernador como Hermes 

Binner, de haber ido hasta la Corte a reclamar la coparticipación, ¿no?, y que también el valor 
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simbólico desde lo político, que lo hayan acompañado los exgobernadores Jorge Obeid y Carlos 

Reutemann, porque creo que reforzaba este día institucional que era el reclamo de una Provincia. 

La verdad que en términos históricos, este fallo junto con la reforma del ´94, son dos hechos 

que devolvieron recursos a los territorios, a los estados subnacionales, muy necesarios en un país que 

se declama federal, pero que en realidad sigue siendo absolutamente unitario. Y cuando uno mira y 

analiza en términos de la presión fiscal y de la distribución de recursos, vemos cómo han crecido los 

recursos del gobierno nacional. 

Sí creo que tenemos que ser cuidadosos aún con el tema del monto, porque la Corte ha vuelto 

a fallar a favor de Santa fe, quiero destacar también que en el caso de San Luis, que fue después que 

nosotros, ya ha tenido inicio de cumplimiento por parte del Estado nacional, o sea, que ahí estamos 

en peores condiciones que San Luis, que fue después que nosotros a la Corte, y que necesitamos todos 

juntos reclamarle a Nación este pago, porque como decía la concejala Tepp, más allá de los números, 

de los recursos, lo que hay detrás es la posibilidad de resolver mejores condiciones de vida de los 

habitantes de la Provincia. Pero sí ser cuidadosos con el monto, porque la Corte determina criterios 

para determinar el monto y el número que se conoce públicamente estimo que no es el número real, 

que el número real es aún más alto. Así que evitaría poner el monto, si es que el proyecto así lo 

establece, porque creo que es una cuestión aún por discutir y por pelear. 

Y respecto de las prioridades, creo que sería muy importante trabajar para que también la 

Provincia, en primer lugar, coparticipe los municipios, porque está claro que el 13,4372 % 

corresponde a los gobiernos locales, porque fueron detracciones que se hicieron en el pasado, pero 

que también tengamos en claro un plan de obra que, como decía la concejala Tepp, resuelva 

cuestiones básicas de los barrios que, lamentablemente, de haber podido tener estos recursos, 

pudieran haberse resuelto antes.  

Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted concejala Irizar. Sí, concejala Rueda… 

No está, no está el monto en el proyecto. Perfecto. 

Muy bien, bueno, si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se practica la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

125.— Recaratulaciones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien, ¿alguien tiene recaratulaciones? Tiene la palabra la señora 

concejala Carbajal. 

Sra. Carbajal.— Gracias, señora presidenta. 

Es para pedir incorporar la comisión de Planeamiento al expediente 261.363 que es la solicitud 

de revisión del monto a pagar en Tasa por Aprovechamiento Exceptivo de Alturas de un inmueble 

que ha hecho un particular, y que ha tenido giro únicamente a Presupuesto. Entendemos que, más que 

la cuestión tributaria, hay que ver la cuestión normativa de cumplimiento de Planeamiento. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Yo, antes de que terminemos la sesión, quería hacer una mención… 

Bueno, sí, se vota la recaratulación. 

—Se vota y resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Muy bien. Gracias concejala López, está bien porque después me reta nuestra taquígrafa, que 

siempre está atenta. 
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126.— Manifestaciones 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Le deseamos un lindo cumpleaños que no lo ha tenido claramente al 

concejal Rosselló, pero que las dos últimas horas las pueda disfrutar con quien desee y no con nosotros 

y nosotras claramente.  

Pero antes de eso quería hacer una mención, discúlpenme si me permiten hablar desde aquí. 

Para los concejales y concejalas que hoy terminan sus funciones. Lo veo al Negro ahí, rodeado de su 

familia, al Negro Giménez, que ha sido un gran concejal al que vamos a extrañar mucho, pero que 

seguramente seguiremos consultando, y más allá de que no cumpla esta función, porque si hay algo 

que tienen en común, lo veo el concejal Toniolli, a la concejala Figueroa Casas que se van a la Cámara 

de Diputados de la Nación, a los cuales también vamos a molestar y mucho, para pedirles que sigamos 

trabajando juntos por los temas de Rosario que estamos seguros que van a hacer allí defensores de 

nuestra ciudad. La veo a la concejala Gómez Sáenz, que también deja sus funciones. A la concejala 

Ghilotti, que también la vamos a extrañar y mucho. Al concejal López Molina, el cual hemos 

transformado en los últimos años y se ha convertido en un concejal que dice que no pueden votarse 

medidas liberalotas, que lo vamos a registrar como parte de sus últimas intervenciones en el caso del 

Presupuesto. Al concejal Agapito Blanco, al cual también obviamente lo vamos a tener aquí, pero lo 

vamos a extrañar desde su función como concejal. A mis compañeros de interbloque, al concejal 

Zeno, a la concejala Carbajal, a los que tampoco vamos a dejar ir muy lejos, seguramente, pero que 

también los vamos a extrañar desde esta función.  

Quiero decirles algo que para mí es muy importante. Yo siempre digo: en todas las 

responsabilidades, espacios donde me toca hablar de compañeros o compañeras de, en este caso, de 

función, que para mí para hacer un buen funcionario hay que ser una buena persona, yo no creo en la 

división entre la vida pública y la vida privada, creo que uno no puede ser un buen político, un buen 

funcionario, si no es buena gente. Y yo quiero decir públicamente que he tenido la oportunidad, 

algunos más, algunos menos, de conocerlos y conocerlas, y la verdad estoy muy orgullosa, muy 

orgullosa del trabajo que hemos tenido con algunos en estos dos años, con algunos mucho más 

tiempo, y que la verdad es que son todos buena gente, muy laburante, muy respetuosa, que ha estado 

siempre a disposición de la ciudad, que es quien los ha puesto en este lugar y que, por lo menos en 

mi caso, y sé que hablo en nombre de muchas y muchos, los vamos a extrañar un montón sentados 

en sus bancas, y les deseamos también en nombre de todas que les vaya muy bien en la nueva 

responsabilidad que les toque ocupa, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado, y que 

siempre, por lo menos en mi caso, y sé que hablo de muchos otros, lo vamos a tener un poco de 

consultores externos en algunos temas en los que se han destacado, sin dudas, y que cuenten con 

nosotros para lo que necesiten.  

La verdad es que son todos muy buena gente y se merecen que les vaya hiper bien en lo que 

encaren, algunos ya lo sabemos, otros en lo que decidan en el futuro, en serio a todas y todos, no 

suelo hacer estas cosas yo, pero los voy a extrañar y los aprecio un montón. Así que gracias. 

(Aplausos) 

¿Alguno quiere hacer uso de la palabra? Concejal Toniolli. 

Sr. Toniolli.— Sí, por las dudas, no sé si algún otro quería hablar, pero por las dudas, porque ya se 

estaban yendo todos.  

Voy a hacer breve, ahora sí, por primera vez en 6 años. O voy a intentar serlo. 

Yo quiero reivindicar este Cuerpo, no este cuerpo, este Cuerpo. Quiero reivindicar este 

Cuerpo, porque la verdad que muchas veces, a veces, quizá con un poco de razón, por macanas que 

nos mandamos, pero muchas veces es muy fácil pegarle a este Cuerpo, porque es un Cuerpo colectivo. 

Entonces, a veces y personalmente cuando hay que, desde algunos lugares, denostar a la política, el 

lugar más fácil de encontrar en una ciudad como ésta, es este Cuerpo legislativo local, «péguele al 

Concejo», dijo recién el concejal Cardozo, y no de ahora, hace mucho tiempo, eso casi ha sido un 

deporte en algunos lugares.  

No estoy llorando la carta ni mucho menos, son las reglas del juego, pero la verdad que tengo 

para decir que antes de venir al Concejo Municipal me tocó atravesar otra experiencia legislativa, que 
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la primera nota que me hicieron, pido disculpas por la autorreferencia, pero tiene que ver con lo que 

quiero decir, la primera nota que me hacen cuando entro a este Cuerpo, me pregunta un periodista, 

porqué había tomado la decisión de bajar a este Concejo. Primero, como si uno a veces en política 

siempre pudiera decidir dónde quiere estar y no tiene que —de alguna manera— cumplir también con 

las necesidades de alguna fuerza política de la que forma parte y lo hace con vocación militante.  

Segundo, que es una mirada totalmente errónea, como si la política fuera una escalera hacia 

algún lugar donde se baja o se sube porque hay que llegar a algún lugar, cosa que quienes somos 

militantes no compartimos, no importa de qué fuerza política seamos, y que además si uno es militante 

cumple con pasión realmente la tarea que le toque encomendar, sea en la función pública o sea 

cualquier tarea militante. La función pública, también además de una carga pública para quienes 

somos militantes es parte de nuestra tarea cotidiana como militantes lo tomamos, no podemos 

dividirlo, es imposible dividirlo. 

Y quiero decir que este Cuerpo como ningún otro, quizás, es un Cuerpo político que reivindica 

la política y donde además gracias a sus trabajadores y trabajadoras para quienes pido un fuerte 

aplauso porque son…(Aplausos)…porque los que estamos acá estamos de paso, y los trabajadores y 

trabajadoras del Cuerpo son los que sostienen a cualquier hora y a cualquier momento y los que sufren 

también cuando se dan estos ataques, repito, no estoy pidiendo inmunidad para un Cuerpo político, 

las críticas son parte de lo que tiene que afrontar un dirigente político, un cuerpo legislativo, etcétera, 

lo que digo es que también es importante y si no lo hacemos nosotros quién lo va a hacer, mostrar 

que en este lugar todo lo que les pasa a los rosarinos y rosarinas, sea o no de competencia de este 

Cuerpo, sea o no competencia del municipio, siempre tiene alguien que le pone el Cuerpo, que lo 

escucha, que lo atiende.  

Ha pasado en este Cuerpo que en momentos donde se daban tarifazos sistemáticos en los 

servicios públicos, venían comerciantes, pequeños empresarios, vecinos de la ciudad de Rosario con 

una boleta de la EPE, con una boleta de un servicio público a buscar soluciones a este lugar, y 

posiblemente no estaban todas las respuestas y todas las soluciones en este Cuerpo, pero sí, había 

concejales y concejales que atendían esa situación y siempre los hay, ante cualquier reclamo de la 

ciudadanía. Y eso es importantísimo. Entonces para quienes creemos que la política es una 

herramienta de transformación social, es la única herramienta que tienen los pueblos para cambiar su 

realidad, reivindicamos y valoramos enormemente el rol que tiene este Cuerpo para nuestra ciudad. 

También agradecer por supuesto todo lo compartido con muchos concejales y concejalas, creo 

que aún todo los que estamos acá con niveles de enfrentamiento muchas veces muy altos por temas 

políticos y está bien porque a veces parece que discutir o enfrentar o confrontar a determinadas 

posiciones políticas genera algún tipo de rechazo y la verdad que cuando uno tiene convicciones hay 

que ponerlas sobre la mesa y está bien discutir. Creo que, salvo algún caso aislado, no hemos pasado 

eso al plano personal y puedo decir también en mi caso, y muchos otros seguramente compañeros y 

compañeras, que nos vamos de acá pudiendo haber compartido y pudiendo también habernos 

convertido muchos de nosotros en amigos, en amigas, a pesar de las divergencias políticas, creo que 

no hay que tenerle miedo, a eso y seguramente siendo amigos y amigas, también podemos discutir 

fulero sobre algún tema, ponernos de acuerdo y si no nos ponemos de acuerdo, pero tener ámbitos 

donde dirimir esas divergencias, y éste es uno de ellos. Éste es un ámbito que honra a la política y 

quiero decirlo con todas las letras porque siempre cuando nos mandamos algún moco, este Cuerpo, o 

algún concejal o concejala de este Cuerpo lo hace, estamos en primera plana de todos lados. Cuando 

este Cuerpo reivindica a la política y lo hace todos los días, no suele ser así. Bueno, hay que rescatarlo. 

Gracias. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Figueroa Casas.  

Sra. Figueroa Casas.— Muchas gracias, señora presidenta. Quería despedirme, primero 

agradeciendo, yo no venía de la política, ahora acá estoy, y fue todo un aprendizaje, fue difícil venir 

el primer día a este lugar, y todos sabían lo que había que hacer y yo no. Y entender los códigos, 

entender las maneras de cómo se trataban las cosas, traté de aportar lo mejor que pude desde mi lugar, 

pero quiero agradecer sobre todo a todos los que trabajan en las comisiones que siempre están a 
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disposición y ayudándonos a que después nosotros podamos sacar nuestras ordenanzas, nuestros 

decretos o lo que fuera que presentamos y hacernos lucir; y ellos trabajan, participan, nos ayudan y 

eso lo quiero reconocer. Por supuesto, quienes realizan la versión taquigráfica, a todos los que 

trabajan, a todos los que permiten que se haga la sesión; a quienes sirven el agua, que recién me 

abrazaban, que parece mentira, pero uno está hablando acá con los nervios y ese vaso de agua que 

está siempre lleno, la verdad que muchas gracias por eso, por estar siempre atentos a eso.  

Quería agradecer la paciencia a veces con una persona un poco intensa, yo reconozco que lo 

soy (risas y aplausos) quiero decirles que siempre traté de hacerlo desde lo mejor, tratando de aportar, 

a mí me importa mucho la ciudad y la gente, tenía una visión muy lejana de la política, esto me 

permitió entender verdaderamente que la política te permite cambiarle la vida a las personas, quizás 

no coincidimos en la manera porque cada uno tiene su ideología o su forma de ayudar, pero estoy 

segura que todos los que están acá, buscan lo mejor para la gente y eso me hace poner muy orgullosa 

de ser parte. 

Hice todo lo que pude, me preocupa qué va a pasar con el presupuesto del año que viene, no 

voy a poder dormir pensando en eso (risas), lo tengo que soltar, como dicen ustedes y decirles de 

nuevo muchas gracias, y espero que sigamos en contacto, ahora desde otra función. (Aplausos) 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muchas gracias, concejala.  

 

127.— Cierre 

Sra. Presidenta (Schmuck).— No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. Gracias y 

aplausos renovados para todos. (Aplausos) 

—Son las 22:11. 

 
                                            Fabiana Dellacasa 
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